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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES:

¡SAíAS CORTÉS BERUMEN, Diputado integrante de la LXIV Legislatura, con

fundamento en los artículos 28 fracción lde la Constitución Política y 135 primer

párrafo fracción I de la Ley Orgánica del Poder t-egislativo, ambos ordenamientos del

Estado de Jalisco, presento a la consideración del Pleno la siguiente, INICIATIVA DE

DECRETO pOR LA QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTíCULOS DEL

CóOICO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, de conformidad con la siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. De acuerdo con los artículos 28 fracción I de la Constitución Política del Ëstado de

Jalisco, asícomo 1"35 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de .lalisco, es facultad de los diputados presentar iniciativas de leyes y

decretos,

ll. Los integrantes del Congreso del Estado de Jalisco tienen la responsabilidad de

garantizar que la legislación local sea un Barante permanente de los más ¡¡randcs

estándares de reconocimientoy protección de los derechos humanos de las personas.

No es un trabajo sencillo pues, de manera constante, los derechos humanos se van

fortaleciendo y cada reforma nos devela la necesi<jad de la siguiente adecuación.

Ên el presente caso, no es que estemos ante un proceso de innovación en la ciencia

jurídica sino más bien, que estamos ante un caso de claro rezago legislativo que debe

ser inmediatamente atendido.

Estamos hablando e n concreto del reconocimiento de la existencia jurídica de miles

de personas, que hoy en día se encuentran invisibles, inviables, sordos, mudos y, en

ocasiones, hasta negados a la vida plena.

Estoy hablando de las personas respecto de las que se ha dictado una resolucion en

la que se les ha sustituido en su voluntad y en su capacidad de vivir plenamente, de

las personas sujetas a una figura anacrónica y, hace mucho tiempo ya, declaracJa

inconstitucional, el "estado de interdicción".

Esta figura <lel estado de interclicción no es otra cosa que la negación a la vida jurídica

de una persona que vive con al¡¡una condición física o mental que constituye un

primer obstáculo para su integración plena a la socierJad, pero respecto de la quc el

Estado ha determinado históricamente imponer otra serie de barreras y obstáculos

con la que se le niega toda posibilidad de ejercicio pleno de su autonomía.
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En la tradición jurídica mexicana y por supuesto del Estado de Jalisco, la capacidad

jurídica se materializa en dos vertientes:

La capacidad de goce; y

La capacidad de ejercicio

Es la última la que le permite a una persona hacer realidad la posibilidad de directa y

personalmente ejercer y defender SuS derechos, así como asumir sus

responsabilidades, la defensa de su persona, SLls derechos y sus decisiones.

Y es precisamente la capacidad de ejercicio, la que le es negada a muchas personas,

con motivo de alguna condición física o mental, es decir, una discapacidad mediante

la figura de la interdicción,

Debemos señalar que la figura de la interdicción tiene el efecto de anular la voluntad

de la persona y de sustituirla al encomendar a un tercero, denominado tutor, la

función de tomar todas las decisiones en nombre del tutelado'

En el marco jurídico actual, especialmente en México y bajo los estándares

internacionales de derechos humanos, lo correcto es hablar de capacidad asistida o

sistema de apoyos y salvaguardas, y no ya de interdicción.

El paradigma ha cambiado: las personas con discapacidad no están "incapacitadas"

para tener derechos, sino que pueden requerir ayuda para ejercerlos.

Tenemos entonces, que a pesar de meros acercamientos legislativos en el

Código Civil del Estado de Jalisco -vigente- mantenemos aún el modelo obsoleto

de incapacidad jurídica, que considera que la persona, por su discapacidad, no

puede tomar decisiones, por lo que eljuez la declara en "estado de interdicción"

y un tutor decide todo por ella. Ësto ha sido declarado inconstitucional por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que ha desarrollado una cantidad

considerable, pero enriquecedora, de jurisprudencia en la que desarrolla el nuevo

modelo basado en el pleno respeto a los derechos humanos de las personas'

a

a

a

Hoy proponemos un giro radical en la forma de abordar estos casos, es decir,

proponemos implementar en la ley el modelo actual de capacidad asistida o de

apoyo, que reconoce que toda persona mayor de edad tiene capacidad plena. Si

lo requiere y en la medida en qUe lo requiera, se le asignan apoyos (personas o

instituciones) para tomar sus propias decisiones, no para sustituirlas.
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iPero, en qué se basa este nuevo modelo y por qué debemos incorporarlo a la

Legislacíón Local?

1. Bloque de convencionalidad: la Convención sobre los Derechos de las

personas con Discapacidad reconoce que la capacidad jurídica es ull atributo

inherente a la persona y no se pierde.

Z. Armonización Legislativa: desde diciembre de 2024, el Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares próximo a incorporarse y ser vige nte e n

el Estado de Jalisco, eliminó la interdicción para adultos en muchos ámbitos,

reemplazándolos por el modelo de apoyos.

Dignidad Humana: la "incapacitación" Se considera una forma de

discriminación que anula la voluntad de la persona.

En resumen, la incapacidad jurídica es un concepto superado, y la capacidad asistida

es el enfoque legal vigente que busca garantizar la autonomía y el respeto a la

voluntad dc la persona con discapacidad.

Como ya lo señalamos, no estamos ante una propuesta de innovación legislativa sino

ante la corrección de un rezago legislativo.

lll. Ën este orden de ideas la propuesta gira en torno de dos temas fundamentales

1. Eliminar la figura de la interdicción de personas mayores edad, sustituyéndola por

el modelo de asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, acotándola a que el

juez la imponga cuando así proceda, sin sustituir nunca la voluntad de la persona

asistida sino generando un sistema de asistencia proporcional a las barreras con

las que vive la persona, de tal manera que esta asistencia sea la necesaria para

eliminar tales barreras, nunca para establecer otra absoluta, desproporcionada y

total a su derecho de ejercicio de la capacidad jurídica; y

2. Eliminar la denominación de incapaz, que se le impone a las personas que viven

con una condición física o mental, discriminándolas, pero además desconociendo

toda posibilidad de vivir una vida plenamente incorporada a la sociedad en

igualdad de condiciones. Este punto no trata de eliminar una palabra, sino un

concepto estigmatizante y que tiene por consecuencia anular a la persona.

lV. Para efecto de reforzar lo antes señirlado, tne pernrito citar el contenido del

artículo l-2 de la Convención rle los Dereclros de las Personas con discapacidad:

i.. Los Êstados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho

en todas partes al reconocimiento de su personalidad iurídica.

3
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2. Los Estados Partes reconocerón que las personas con discapacidad tienen

capacidad jurídica en iguatdad de condiciones con las demós en todos los aspectos

de la vida.

3, Los Estados Partes adoptarón las medidas pertinentes pdra proporctonar acceso

a las personas con discapacidad at apoyo que puedan necesitar en el eiercicio de

su capacidad iurídÌca.

4. Los Estados Partes asegurarón que en todas las medidas relativas al eiercicio de

la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para

impedir los ahusos de conformidad con el derecho internacional en materia de

derechos humanos.

Esas salvaguardias aseguraran que las medidas relativas al eiercicio de la
capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la

persona, que no haya conflicto de intereses ni influencio indebida, que sean

proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en

el plazo mós corto posible y que estén suietos a exómenes periódicos por parte de

una dutor¡dad o 1-3 un órgano judicial competente, independiente e intparcial' Las

salvoguardias serón proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los

derechos e intereses de las personas.

por su parte el Poder Judicial de la Federación, en aplicac¡ón del artículo l-" de la

Constitución Política de los Ëstados Unidos Mexicanos, ha consolidado a lo largo de

los años, en sus sentencias, elcriterio de que debe respetarse la autonomía individual

y la libertad que tienen las personas con discapacidad de tornar sus propias

decisiones. Ha reconocido el rl¡¡recho de este grupo a la capacidad jurídica en igualdad

de condiciones con las demás personas, además de que ha dejado claro que existe

una obligación de Barantizarles que tengan acceso a apoyos para la toma de

decisiones y especialmente ha determinado la inconstitucionalidad del proceso de

interdicción basándose en las siguientes premisas:

L. CAPACIDAD JURíD|CA. La capacidad jurídica es un derecho humano del que

gozan también las personas con discapacidad y que pueden ejercerlo por su

propia cuenta.

Z. DISCRIMINACIóN. Realiza una distinción injustificada con efectos negativos en la

esfera jurídica de las personas con base en una categoría sospechosa: la

d isca pacidad,

3. OTRAS AFECTACIONES. La restricción a la capacidad jurídica tiene por

consecuencia la afectación de otros derechos.

4. RESTRICCIóN. Ës una restricción desproporcionada a la capacidad jurídica y una

4
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injerencia indebida en la esfera jurídica de la persona'

5. MODELO. Se sustenta en el modelo médico y en un sistema de sustitución de la

voluntad no compatible con la Convención de Derechos de Personas con

Disca pacidad.

6. DIGNIDAD HUMANA. Reduce a la persona a su condición médica considerándola

como deficiente.

7. AUTONOMíR. ruo respeta el derecho de las personas con discapacidad detomar

sus decisiones desde el ejercicio de su autonomía y la libertad de elección'

B. ESTIGMAT¡ZACIóN. Refuerza el estereotipo de que las personas con

discapacidad son incapaces de tomar decisiones'

para efecto de facilitar y robustecer el proceso de estudio de la presente iniciativa a

continuación se señalan algunos de los criterios jurisprudenciales más destacados

emitidos, mismos que no agotan el gran desarrollo generado respecto de este tema,

pero que ilustran claramente la línea de acción que debe seguir la tarea legislativa:
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Siendo no solo clara, sino además prolija la jurisprudencia que se ha emitido por cl

poder.Judicial Federal, en función <le este nuevo paracJigma de abordaje dc la

capacidad jurídica, debemos señalar que, en consecuencia, el Congreso de la LJnión

ha aterrizado en la Legislación Civil y Familiar Adjetiva estas mismas conclusiones, es

decir, que desde el 7 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación

el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (cuyas disposiciones se

encuentran sujetas a una entrada en vigor gradual conforme a lo que establece el

artículo Segundo Transitorio). En dicho ordenamiento, concretamente en los artículos

44Sy Décimo NovenoTransitorio, reconoce a todas las personas mayores de l-B años

el derecho a la capacidad jurídica y deroga todas las disposiciones que establezcan el

procedimiento de interdicción,

por lo que ve al resto de las entidades federativas, se encontró que algunos estados

ya han avanzado en la implementación de este nuevo paradigma en materia de

capacidad jurídica, derogando en sus pr<lpios códi¿¡os civiles la figura de la interdicción

y reconociendo capacidad jurídica a todas las personas, así como pasando a un

sistema de capacidad asistida con diversas regulaciones, pero que esencialmente,

respetan lo dispuesto en la convención de derechos de personas con discapacidad'

De lo anterior se sigue que es procedente el abordaje legislativo eln el Estado <le

7



e;otL3Tilililt"NO
DÈJ IAL,]iI]CO

POÐii1nÌ
l_,hìGIflr_,,A"i'Ivü

Si f; C R li: [/\ R [4.
DËrfl* üOFIGfiiìþ.rfìO

Nr[Jm4Ëï{

D ffi lP lL li\{ D [:r fN G fi /t\

Jalisco, e¡ clotlcle corì1o ya lo he señalado, dcbe derogarse el proceso de interclicción

y ellmin¿trse tt-rtla ¡urnl¿ que clescorìozca la capacldad jurídica de las personas en

función de alguna discapacidad, esto para dar paso al nuevo modelo de pleno

reconocimiento de la capacidad jurídica y de asistenc¡a en la toma de decisiones que

rcconoce su liber l..rd r1e clegir y autodeterminarse'

por ello, para una mejor comprensión de lo que se propone a través de la preserrLe

iniciativa, se presenta el siguiente cuadro comparativo:

Código Civil del Estado de Jalisco Propuesta

Artículo 20. Sólo a la ley le corresponde

regular la capacidad e incapacidad de

las personas, tanto de goce, como de

ejercicio:

l. Hay capacidad de goce cuando se

tiene la aptitud para adquirir derechos y

contraer obligaciones; Y

ll. l-{ay capacidad de' ejercicio ctlando se

tiene aptitud para ejercitar derechos y

cumplir obligaciones.

Artículo 20. Sólo a la ley le corresponde

regular la capacidad de las personas,

tanto de goce, como de ejercicio:

L La capacidad de goce es la aptitud para

adquirir derechos Y contracr

obligaciones; y

ll, La capacidad de ejercicio es la aptitud

de las personas mayores de edad, para

ejercitar derechos Y cumPlir

obligaciones.

Artículo 21, L.¡ capacidad jurídica es la

regla, y la incapacidad puede ser natural

o legal, en los términos que dicte ley.

Artículo 2L La capacidad jurídica plena

es la regla y la capacidad asistida puede

ser natural o legal, declarada e n casos

plenamente j ustificados.

Ninguna declaratoria de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica impide

a la pcrsona acudir ante las autoridades
por derecho propio. Los tribunales,

autoridades y dependencias del Ëstado

en general, implementarán los ajustes

necesarios para eliminar las harreras

existentes al ejercicio de la capacidad

de todas Ias personas.

Artículo 22. La minoría de edad Y el

estado de interdicción son restricciones

lo 22. La minoría de edad Y la
atoria de asistencia en el ejercicio

Artícu
declar
dealaca acidad de ejercicio. la capaci ídica, son

8
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Artículo 36. Toda persona capaz, tiene

derecho a disponer parcialmente de su

cuerpo, en beneficio terapéutico de

otra, siempre que tal disposición no

ponga en peligro la vida del disponente '

Artículo 49. La interdicción y demás

incapacidades que establezca la ley, son

limitaciones a la capacidad de ejercicio.

restricciones a la capacidad de ejercicio

La capacidad de ejercicio solo puede

restringirse por la declaratoria de

asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica, misma que precisará el grado

de intervención de la persona asistente

en los términos que dicte la ley,

partiendo de la regla de la capacidad

absoluta de ejercicio y de la asistencia

solo en la medida que sea necesaria.

Artículo 36. Toda persona tiene derecho

a disponer parcialmente de su cuerpo,

en beneficio teraPéutico de otra,

siempre que tal disposición no ponga en

peligro la vida del disPonente.

Artículo 49. La declaratoria de

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica es una limitación a la capacidacl

de eje rcicio.

Tratándose de niñas, niños Y

adolescentes se estará a lo dispuesto en

la legislación general y estatal de los

Derechos de Niñas, Niños Y

Adolescentes y este Código.

CAPíTULO VI¡

Del Estado de lnterdicción

Artículo 50.

Tratándose de niñas, niños Y

adolescentes se estará a lo dispue sto en

la legislación general y estatal de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

y este Código.

CAPíTULO VII

De la Asistencia en el Ejercicio de la

Capacidad Jurídica

Artículo 50. La asistencia en el ejercicio

de la capacidad jurídica es la medida

ordenada por el Juez, en los casos en

que, por una condición física o mental

de la persona, requiere de la asistencia

de un tercero para la manifestación de

la voluntad o para el ejercicio de sus

derechos y obligaciones.

La limitación a la caPa cidad de ejercicio La asistencia en el ejercicio dela
9
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capacidad jurídica, será la que se señale

en los términos que dicte la sentencia

respectiva, en la que deberá

establecerse en qué tipo de actos la
persona goza de plena autonomía en el

ejercicio de su capacidad jurídica y en

qué otros deberá intervenir un tutor
para otorgarle asistencia.

En todo caso el tutor deberá respetar la

voluntad de la persona asistida V, êrì

caso de no poder determinar cuál es su

voluntad, deberá actuarse en favor de

su interés.

El juez y la Procuraduría Social tendrán
la responsabilidad de supervisar los

actos del tutor en términos de lo
dispuesto por este Código.

impuesta por la interdicción será la que

se señale en los términos que dicte la
sentencia respectiva, en la que deberá

establecerse en qué tipo de actos el

incapaz goza de plena autonomía en el

ejercicio de su capacidad jurídica y en

qué otros deberá intervenir un tutor
para otorgarle asistencia.

Artículo 51. Son nulos todos los actos de

administración ejecutados Y los

contratos celebrados por personas

sujetas a asistencia en el ejercicio de la

capacidad, sin la asistencia del tutor,
cuando se requiera la misma.

Artículo 51. Son nulos todos los actos de

administración ejecutados Y los

contratos celebrados por los incapaces,

sin la asistencia del tutor, cuando se

requiera la misma.

Artículo 52.La nulidad a que se refiere n

los dos artículos anteriores, sólo puede

ser alegada, sea como acción, sea como

excepción, por los incapaces o por sus

legítimos representantes; pero no por

las personas con quienes contrató, ni

por los fiadores que se hayan daclo al

constituirse la obligación, ni por los

mancomunados en ella.

Artículo 52. La nulidad a que se reficren

los dos artículos anteriores, sólo puede

ser alegada, sea como acción, sea como

excepción, por las personas sujetas a

asistencia en el ejercicio de la capacidad

o por sus legítimos representantes; pero

no por las personas con quienes

contrató, ni Por los fiadores que se

hayan dado al constituirse la obligación,

ni por los mancomunados en ella.

Artículo 268.- Son impedimentos para

celebrar el matrimonio:

l. Ser menor de 1"8 años de edad;

Artículo 268.- Son impedimentos para

celebrar el matrimonio:

L Ser menor de L8 años de edad;

10
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ll, El parentesco de consanguinidad,

legítimo o natural, sin limitación de

¡¡rado en la línea recta ascendente o

descendente. En la línea colateral igual,

el impedimento se extiende a los

hermanos, medios hermanos y primos'

En la colateral desigual, el impedimento

se extiende solamente a los tíos Y

sobrinos. Ël parentesco de afinidad en

línea recta, sin limitación alguna;

lll. El parentesco de consanguinidad en

línea colateral en el tercero y cuarto

grados;

lV. El matrimonio subsistente;

Vl. El atentado contra la vida dc alguno

de los casados para contraer matrimonio

con el que quede libre;

Vll. Las enfermedadcs crónicas e

incurables que sean, arJemás,

contagiosas y que pongan en peligro la

vida o hereditarias; y cualesquiera otra

enfermedad o conformación especial

que sean contrarias a los fines del

matrimonio, bien porque impidan las

funciones relativas, o bien Porque
científicamente hagan prever algún

perjuicio grave o degeneración para los

cJescendientes; la impotencia incurable

para la cópula salvo cuando exista por

causa de la edad o cuando Por otra

diversa causa sea conocida por ambos

contrayentes;

V. Derogada

Vlll. Se deroga.

ll. El parentesco de consanguinidad,

legítimo o natural, sin limitación de

grado en la línea recta ascendente o

descendente. En la línea colateral igual,

el impedimento se extiende a los

hermanos, medios hermanos y primos.

En la colateral desigual, el impedimento

se extiende solamente a los tíos Y

sobrinos. El parentesco cle afinidad en

línea recta, sin limitación alguna;

lll. El parentesco de consanguinidad en

línea colateral en el tercero y cuarto
grados;

lV, El matrimonio subsistente;

Vl. Ël atentado contra la vida de alguno

de los casados Para contraer

matrimonio con el que quede libre;

Vll, Las enfermedades crónicas e

incurables que sean, además,

contagiosas y que pongan en peligro la

vida o hereditarias; y cualesquiera otra

enfermedad o conformación especial

que sean contrarias a los fines del

matrimonio, bien porque impidan las

funciones relativas, o bien Porque
científicamente hagan prever algún

perjuicio Brave o degeneración para los

descendientes; la impotencia incurable
para la cópula salvo cuando exista por

causa de la edad o cuando Por otra

diversa causa sea conocida por ambos

contrayentes;

Vlll. Ël estado de interdicción que se lo

impida;

V. Derogada

I1,
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lX. La fuerza o miedo graves;

X. No acreditar ante el Oficial del

Registro Civil, que los intcrcsados

recibieron el curso prematrimonial, a

que se hace referencia en el artículo
anterior,

De estos impedimentos sólo

dispensables los enunciados

fracciones llly Vll.

serán

en las

Para la dispensa del imPedimento
señalarlo en la fracción Vll es necesario

que ambos contrayentes acrediten el

conocimiento previo de la existencia de

la enfermedad o Padecimiento,
mediante un certificado emitido por

alguna institución o médico especialista

acreditado, donde se haga constar que

ambos tienen conocimiento sobre los

alcances, efectos y prevención de los

mismos y manifiesten ante el Oficial del

tìegistro Civil su consentimiento
expreso para contrae r matrimonio.

lX. La fuerza o miedo Sraves;

X. No acreditar ante el Oficial del

Re¡;istro Civil, que los interesados

recibieron el curso prematrimonial, a

que se hace referencia en el artículo

a nterior.

De estos impedimentos sólo

dispensables los enunciados

fracciones llly Vll.

seran

en las

Para la dispensa del irnPedimento

señalado e n la fracción Vll es necesario

que ambos contrayentes acrediten el

conocimiento previo de la existcncia de

la enfermedad o Padecimiento,
mediante un certificado emitido por

alguna institución o médico especialista

acreditado, doncle se haga constar que

ambos tienen conocimiento sobre los

alcances, efectos y prevención de los

mismos y manifiesten ante el Oficial del

Registro Civil su consentimiento expreso

para contraer matrimonio.

Artículo 392.- Tienen derecho a pedir la

ilegitimidad a que se refiere la fracción

Vlll del artículo 268, el otro cónyuBe, el

tutor del incapaz o éste cuando pueda

realizar el acto, con o sin asistencia del

tutor.

Artículo 392.- Se deroga.

Artículo 463.- Si el marido está bajo

tutela por haber sido declarado en

estado de interdicción, este derecho

puede ser ejercitado por su tutor. Si óste

no lo ejercitare, podrá hacerlo el trrarido

después de haber salido de la tutela,
pero siempre en el Plazo antes

designado, que se contará a partir del

día en que legalmente se declare haber

cesado el im edimento

Artículo 463,- Si el marido está bajo

tutela por haber sido declarado sujetcl

de asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica, este derecho puede

ser ejercitado por su tutor. Si éste no lo

ejercitare, podrá hacerlo el marido

rJespués de haber salido de la tutela,

pero siempre en el Plazo antcs

designado, que se contará a partir del día

en ue le¡¡a lmente se declare haber

12.
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cesado el impedimento

Artículo 598.- La patria potestad se

pierde mediante resolución judicial en

los siguientes casos:

L Cuando quien la ejerce comete al¡¡ún

delito intencional que afecte a la

persona menor de edacl o a su

patrimonio; o consienta que terceras

personas lo cometan;

ll. Cuando el que la ejerce es condenado

expresamente a su pérdida;

lll. Cuando quien la ejerce, tenga

conductas nocivas para la salud física o

psíquica, dignidad o la integridad de la

persona menor de edad, aunque tales

no sean penalmente Punibles, o

consienta que terceras personas las

realicen; para efectos de esta fracciórt la

disciplina correctiva moderada no se

considera nociva;

lV. Cuando quien la ejerce genere

violencia intrafamiliar en contra de la
persona menor de edad, ente ndida esta

como maltrato físico o psicológico, o

bien, cuando consienta que terceras
personas ejerzan dicha violencia.

Se entiende por maltrato físico al

conjunto de lesiones que presenta una

persona, que no resultan de accidentes

o go lpes fortu itos y q u e Por s u

periodicidad, atención médica

inexistente, huellas de abuso sexual, la

naturaleza o causa de las mismas, la

existencia de cicatrices antiguas y

actuales, aunque no ponßan en peligro

la vida, evidencian un caso de maltrato'

Artículo 598.- La patria potestad se

pierde mediante resolución judicial en

los siguientes casos:

L Cuando quien la ejerce comete algún

delito intencional que afecte a la

persona menor de edad o a su

patrimonio; o consienta que terceras

personas lo cometan;

ll. Cuando el que la ejerce es condenarlo

expresamente a su pérdida;

lll. Cuando quien la ejerce, tenga

conductas nocivas para la salud física o
psíquica, dignidad o la integridad de la

persona menor de edad, aunque tales no

sean penalmente punibles, o consienta
que terceras personas las rcalicen; para

efectos de esta fracción la disciplina

correctiva moderada no se considera

nociva;

lV. Cuando quien la ejerce ßenere
violencia intrafamiliar en contra cle la
persona menor de edad, entendida esta

como maltrato físico o psicológico, o

bien, cuando consienta que terceras
personas ejerzan dicha violencia.

Se entiende por maltrato físico al

conjunto de lesiones que presenta una

persona, que no resultan de accidentes o

golpes fortuitos Y que Por su

periodicidad, atención médica

inexistente, huellas de abuso sexual, la

naturaleza o causa de las mismas, la

existencia de cicatrices antiguas y

actuales, aunque no pongan en peligro la

vida, evidencian un caso de maltrato.

13
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Se entiende por maltrato psicológico al

recurrente empleo de palabras, acciones

y actitudes que afecten al menor de

edad o a persona sujeta de asistencia en

el ejercicio de la capacidad jurídica en su

autoestima y autoconfianza, no

permitiéndole un sano desarrollo;

V. Cuando quien la ejerce

a) Exponga a su descendiente;

b) Le abandone por más de seis meses si

éste quedó a cargo de alguna institución

especializada o persona y además el

abandono sea intencional;

No se considerará que comete abanrlono

intencional quien sea privado de la

libertad por mandato judicial;

c) Abandone por más de un día a su

descendiente, si éste no hubiere

quedado al cuidado y vigilancia de

alguna persona y además éste abandono

sea intencional;

d) Cometa actos de violencia

intrafamiliar, o delitos en contra de sus

descendientes o adoptados menores de

edad.

Vl, In los casos de divorcio, cuando así se

esta blezca;

Vll. Cuando quien la ejerce, abandone

sus deberes frente a sus descendientes;

v

Vlll. Por impedir de manera reiterada sin

causa justa las visitas o convivencia

decretadas por autoridad competente o

en convenio aprobado or la autoridad

Se entiende por maltrato psicológico al

recurrente empleo de Palabras,
acciones y actitudes que afecten al

menor de edad o al incaPaz en su

autoestima y autoconfianza, no

permitiéndole un sano desarrollo;

V.Cuando quien la ejerce

a) Exponga a su descendiente;

b) Le abandone por más de seis meses si

éste quedó a cargo de alguna institución

especializada o persona y además el

abandono sea intencional;

No se considerará que comete

abandono intencional quien sea privado

de la libertad por mandato judicial;

c) Abandone por más de un rlía a su

descencliente, si éste no hubiere
quedado al cuidado y vigilancia de

alguna persona y además éste

abandono sea intencional;

d) Cometa actos de violencia

intrafamiliar, o delitos en contra de sus

descendientes o adoptados menores de

edad.

Vl, En los casos de divorcio, cuando así

se establezca;

Vll. Cuando quien la ejerce, abandone

sus deberes frente a sus desccndientes;

v

Vlll. Por impedir de manera reiterada sin

causa justa las visitas o convivencia

decretadas por autoridad competente o

robado por la autoridaden convenlo a

L4
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judicial y ya hubiere sido decretada con

anterioridad la pérdida de la guarda y

custod ia.

judicial y ya hubiere sido decretada con

anterioridad la pérdida de la guarda y

custod i a.

Artículo 604.- La tutela o

representación se ejercerá en los casos

siguientes:

l. Habrá tutela sobre quienes no

estando sujetos a patria Potestad,
tienen incapacidad natural o legal, o
solamente la segunda, en cuyo caso

deberá atenderse al grado de limitación
impuesto a la capacidad de ejercicio; y

ll. Habrá representación sobre quienes

estando sujetos a patria potestad:

a) Reciban bienes, ya sea por legado o
por herencia y el testador nombre un

tutor con facultades exclusivas de

administración, en beneficio del incapaz

respecto de los bienes que comprenda

la herencia o legado;

b) Tengan intereses opuestos a quien

ejerce sobre ellos la patria potestad; y

c) En el caso de oposición de intereses

entre dos o más niñas, niños o

adolescentes sujetos a una misma patria
potesta d,

Artículo 604.- La tutela o representación

se ejercerá en los casos siguientes:

l. Habrá tutela sobre quienes no estando

su jetos a patria potestad, tienen

incapacidad natural <l legal, o solamente

la segunda, en cuyo caso deberá

atenderse al grado de limitación
impuesto a la capacidad de ejercicio; y

ll. Habrá representación sobre quiencs

estando sujetos a patria potestad:

a) Reciban bienes, ya sea por legado o
por herencia y el testaclor nombre un

tutor co n fa cu ltad es exclus iva s d e

administración, en beneficio de persona

sujeta de asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídíca respecto de los

bienes que comprenda la herencia o

legado;

b) Tengan intereses opuestos a quien

ejerce sobre ellos la patria potestad; y

c) En el caso de oposición de intereses

entre rlos o más niñas, niños o

adolescentes sujetos a una misma patria

potestad.

Artículo 608. El que se rehusare sin

causa le¡;al a desempeñar el cargo de

tutor o de representante, es

responsable de los daños y perjuicios
que de su negativa resulten al incapaz.

Artículo 608. Ël que se rchusare sin

causa legal a desempeñar el cargo de

tLrtor o cle representante, es responsable
de los daños y perjuicios que de su

negativa resulten a la persona sujeta de

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica.

1"5
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Artículo 610.- Ningún incapaz puede

tener a un mismo tiempo más de un

tutor y de un curador definitivos.

Artículo 610.- Ninguna persona sujeta

de asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica puede tener a un

mismo tiempo más de un tutor Y de un

curador definitivos.

Artículo 612. Los cargos de tutor y de

curador de una persona sujeta de

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica no pueden ser desempeñados al

mismo tiempo por una sola persona.

Artículo 612. Los carflos de tutor y de

curador de un incapaz no ptteden ser

desempeñados al mismo tiemPo Por
una sola persona.

Artículo 613. Cuando fallezca una

persona que ejerza la patria potestad

sobre un incapaz a quien deba

nombrarse representante, su ejecutor
testamentario y en caso de intestado los

paricntes y personas con quienes hayan

vivido, están obligados a dar parte del

fallecimiento al Juez, dentro de ocho

dias, a fin de que provea lô conducente,

bajo la pena equivalente a una multa de

veinticinco a cien veces elvalor diario de

la Unidad de Medida y Actualización.

Artícu lo 613. Cu a n do fa llezca u n a

persona que ejerza la patria potestad

sobre una persona sujeta de asistencia

en el ejercicio de la capacidad jurídica a

quien deba nombrarse representante, su

ejecutor testamentario y cn caso de

intestado los parientes y personas con

quienes hayan vivido, están obligados a

dar par te del [¿lleciriiiento al .luez,

dentro de ocho días, a fin de que prove a

lo conducente, bajo la pena equivalente
a una multa de veinticinco a cien veces el

valor diario dc la Unldatj do MetJitla y

Actu a lizació n.

Artículo 6]-7.- La niña, niño o

adolescente que no pueda gobernarse y

obligarse por sí misma o con asistencia

de un representante o manifestar su

voluntad por algún medio estará sujeta

a tutela o representación, según

corresponda, mientras no llegue a la

mayoría de edad,

5i al cttrn¡rlirse ést.l cotttilruare el

impedimento, el incapaz se sujetará a

nueva tutela, previo juicio de

interdicción en el que serán oídos, el

incapaz, el tutor y curador anteriores y

se determinará el gratlo de irrcapacidad
y las limitaciones a la capacidad de

Artículo 617.- La niña, niño o

adolescente que no pueda gobernarse y

obligarse por sí misma o con asistencia

de un representante o manifestar su

voluntad por algún medio estará sujeta a

tutela o representación, según

corresponda, mientras no llegue a la

mayoría de edad.

Si al currr¡rlirsc ésta cotrtinuarc el

impedimento, la persona tutelada se

sujetará a nueva tutela, previo juicio

para declarar la asistencia en el ejercicio
de la capacidad jurídica en el que serán

oídos, la persona tutelada, cl tutor y

curador anteriores y se determinará el

1"6
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eJercrcro grado de incapacidacl y las limitaciones a

la capacidad de ejercicio,

Artículo 618.- Las niñas, niños o

adolescentes hijos de un incapaz que rlu

pueda darlcs la debida atención Y

cuidado, quedarán bajo la Patria
potestacl que corresponda conforme al

artículo 572 de este Código, Y no

habiéndolo, se les proveerá de tutor.

Artículo 618.- l-as niñas, niños o

¿dulescetrtes hijos de una persona

sujeta de asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica, en los casos en que

la determinación judicial expresamente
señale que no pueden darles la debicla

atención y cuidado, quedarán bajo la
patria potestad que corresPonda

conforme al artículo 572 de este Códigcl,

y no habiéndolo, se les Proveerá de

t utor.

Artículo 619. El cargo de tutor, de la
persona mayor de edad incapaz durará

el tiempo que subsista la interdicción,
cuando sea ejercido por los parientes

consanguíneos en línea recta sin

limitación de grados, los colaterales

dentro del cuarto ¡1rado y los afirrcs

cleri Lrc.' t.lc:l segrttrdo. f-l cónyuge sólo

ten<lrá obligación de desernpeÍiar ese

cargo mientras tenga dicho carácter' l-os

extraños que desempeñe n la tutela de

que se trata, tienen derecho de que se

les releve de ella a los diez años de

ejercicio.

Artículo 619. El cargo de tutor, de la

persona mayor de edad sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica durará el tiempo que subsista

esta declaratoria, cuando sea ejercido

por los parientes consanguíne os en línea

rccta sin lim itació n cl c gra dos, los

colatcralcs dcntro del cuarto ¡grado y los

afines dentro del se¡;undo. El cónyu¡3c

sólo tendrá obli¡i.rciótl de di:scnrpeñar

cse cargo mientras tenga dicho caráctcr.

Los extraiios que desempeñen la tutela

de que se trata, tienen derecho de que

se les releve de ella a los diez años de

eje rcicio.

Artículo 620. El estaclo de interdicción
no cesará sino por la mucrtc delincapaz
o por sentencia definitiva, que se

pronunciará conforme a las mismas

reglas establecidas para cJeclarar la

interd icción.

Al presentarse algún cambio en la

diversidad funcional del incapaz deberá

ajustarse el grado de interdicción a

través de sentencia definitiva.

Artículo 620. Los efectos de la

dcclaratoria de asistencia en el ejercicio

de la capacidad jurídica no cesarán sino

por la muerte de la Persona sujeta a

asistencia o por sentencia definitiva, que

se pronut'ìciará conforme a las mismas

reglas estableciclas para tleclararla'

Al presentarse algún cambio en la

diversidad funcional de la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la

ca cidad jurídica deberá ajustarse el

17
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Las sentencias a que se refiere este

artículo se pronunciarán conforme a las

mismas reglas establecidas Para
declarar la interdicción.

grado de la asistencia a través de

sentencia definitiva.

Las sentencias a que se refiere este

artículo se pronunciarán conforme a las

mismas reglas establecidas para declarar

la asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica.

Artículo 62L.- El Juez de Primera

lnstancia de I domicilio del incapaz y, si

no lo hubiere, elJuez Menor o el de Paz,

con intervención del Agente de la

Procuraduría Social, cuidará

provisionalmente de la persona y los

bienes del incapaz hasta que se nombre

tutor, salvo que exista un documento
público, en donde se haya efectuado la

auto designación de tutor, en cuyo caso

se estará a lo ahí establecido.

Artículo 621.- El Juez de Primera

lnstancia del domicilio de la persona que

requiera de asistencia en el ejercicío de

la capacidad jurídica y, si no lo hubiere,

el Juez Menor o el de Paz, con

intervención del Agente de la

Procuraduría Social, cuidará

provisionalmente de la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica y sus bienes hasta que se

nombre tutor, salvo que exista un

documento público, en donrle se haya

efectuado la auto designación de tutor,
en cuyo caso se estará a lo ahí

establecido.

Artículo 626.- El que en su testamento,
aunque sea adolescente emancipado,

deje bienes ya sea por legado o Por
herencia, a un incapaz que no estó bajo

su patria potestad, puede nombrarle
tutor solamente para la administración
de los bienes que le deja. Aun cuando en

la disposición testamentaria
correspondiente se prevenga que el

be neficiario no reciba los productos del

capital dejado en herencia o legado, no

su bsistirá d ich a rJ is posición e n lo

estrictamente indispensable para

satisfacer las necesidades alimentarias

de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 626.- Hl que en su testamento,

aunque sea adolescente emancipado,

deje bienes ya sea por legado o Por
herencia, a persona que requiera de

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica que no esté bajo su Patria
potestad, puede nombrarle tutor
solamente para la administrar:ión de los

bienes que le deja. Aun cuando en la

disposición testamentaria
correspondiente se prevenga que el

beneficiario no reciba los productos del

capital dejado en herencia o legado, no

subsistirá dicha disposición en lo

estricta m ente in d is pe n sa b le pa ra

satisfacer las necesidades alimentarias

de niñas, niños y adolescentes'

l_8
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Artículo 628.- El padre que ejerza la

tutela de un hijo sujeto a interdicción,
puerle nombrarle tutor testamentario,
si la madre ha fallecido o no puede

legalmente ejercer la tutela.

La madre, en su caso, podrá hacer el

nombramiento de que trata ese

Artículo.

Artículo 628.- El padre que ejerza la

tutela de un hijo sujeto a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica, puede

nombrarle tutor testamentario, si la

madre ha fallecido o no puede

legalmente ejercer la tutela.

La madre, en su caso, podrá hacer el

nombramiento de que trata ese Artículo.

Artículo 629. En ningún otro caso hay

lugar a la tutela testamentaria del

incapaz.

Artículo 629. En ningún otro caso hay

lugar a la tutela testamentaria de

persona que requiera de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 644. A falta de tutor
testamentario y de persona que con

arreglo a los artículos anteriores deba

desempeñar la tutela, serán llamadas a

ella sucesivamente los abuelos,

obse rvá n dose lo esta b lecido e n e I

artículo 582, los hermanos del incapaz y

los demás colaterales a que se refiere la

fracción ll del artículo 636 tomándose
en consideración e n su caso lo que

dispone el artículo 637.

Para el caso de quienes se encuentren
internados en albergues o centros de

asistencia social, o cuando quie nes la

ejerzan sean ilocalizables, el .luez d¿lrá

aviso al Sistema DIF estatal o municipal,
para que desempeñe la tutela
correspo n d iente.

Artículo 644. A falta de tutor
testamentario y de persona que con

arreglo a los artículos anteriores deba

desempeñar la tutela, serán llamadas a

ella sucesivamente los abuelos,

obse rvá n <lose lo esta b lecido e n el

artículo 582, los hermanos dr:l la

persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica y los

demás colaterales a que se refiere la

fracción ll del artículo 636 tomándose en

consideración en su caso lo que dispone

el artículo 637.

Para el caso de quienes se encuentren

internados en albergues o centros de

asistencia social, o cuando quienes la

ejerzan sean ilocalizables, el Juez dará

aviso al Sistema DIF estatal o municipal,
para que desempeñe la tutela
correspondiente,

Artículo 645. El tutor del incapaz que

tenga hijos menores bajo su patria
potestad, será también tutor de ellos, si

no hay otro ascendiente a quien la ley

llame al ejercicio de aquel derecho.

Artículo 645. El tutor de la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica que tenga hijos

menores bajo su patria potestad, será

también tutor de ellos, si no hay otro

t9
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ascend¡ente a quien la ley llame al

ejercicio de aquel derecho.

Artículo 646. El tutor de las personas

incapaces estará obligacJo a presentar

ante la Procuraduría Social en los meses

de julio y enero de cada año una

certificación módica que declaren

acerca de la salucl de la persona sujeta a

interdicción, a quien para este efecto

reconocerán en presencia del curador.

Sin perjuicio de lo anterior, el Juez, de

oficio o a petición de parte, en cualquier
momento podrá solicitar los estuclios

que considere necesarios, para ajustar
el grado de interdicción del incapaz.

La persona incapaz podrá manifestar su

opinión al agente dc la Procuraduría

Social, éste se cerciorará del estado que

guardan el incapaz y sus bienes Y

tomará todas las medidas que estime

convenientes para mejorar su

condición, En caso de que existieren
elementos que pongan en detrimento la

salud del incapaz, la Procuraduría

solicitará al Juez decrete la adopcién de

medidas para mejorar su condición.

Artículo 646. Ël tutor de las personas

sujetas a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica está obligado a

presentar ante la Procuraduría Social en

los meses de julio y enero de cada año

una certificación médica que declaren

acerca de la salud de la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica, a quien Para este efecto

reconocerán en presencia del curador.

Sin perjuicio de lo anterior, el Juez, de

oficio o a petición de parte, en cualquier

momento podrá solicitar los estudios

que considere necesarios, para ajustar el

grado de asistencia en el ejercicio de la

capacidad.

La persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica podrá

manifestar su opinión al a¡¡ente de la

Procuraduría Social, éste se cerciorará

del estado que guarda la persona sujeta

a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica y sus bienes y tomará

todas las medidas que estime

convenientes para mejorar su condición'

En caso de que existieren elementos que

pongan en detrimento la salud de la

persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica, la

Procuraduría solicitará al Juez decrete la

adopción de medidas para mejorar su

condición.

Artículo 647. Los recursos y patrimonio

del incapaz que no pueda gobernarse ni

obligarse por sí mismo o manifestar su

voluntad por algÚn medio, se destinarán

en forma preferente a su seguridad,

Artículo 647. Los recursos y patrimonio

de la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica que no

pueda gobernarse ni obligarse por sí

mismo o manifestar su rroluntad or

20
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alivio y mejoría en la calidad de vida;

quien desempeñe la tutoría adoptará

las medidas que juzgue oPortunas,

proponiéndolas para tal e fecto a la

Procuraduría Social para su aprobación.

Las medidas que fueren urgentes

podrán ser ejecutadas de inmediato,
quedándose obligado a dar cuenta a la
Procuraduría Social Para su

conocimiento y consideración.

Para el caso de que el incaPaz Pueda
gobernarse y obligarse por sí mismo o

manifestar su voluntad por cualquier

medio, el tutor deberá asistirlo en la

toma de decisiones resPecto de sus

recursos y patrimonio, respetando y

acatando en todo nlomento la decisión

tomarla por la persona en estado de

interdicción.

algún medio, se destinarán en forma

preferente a su seguridad, alivio Y

mejoría en la calidad de vida; quien

desempeñe la tutoría adclptará las

medidas que juzgue oportunas,

proponiéndolas para tal efecto a la

Procuraduría Social para su aprobación.

Las medidas que fueren urgentes podrán

ser ejecutadas de inmediato,

quedándose obligado a dar cue nta a la

Procuraduría Social Para su

conocimiento y consideración.

Para el caso de que la persona sujeta a

la asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica pueda gobernarse y

obligarse por sí mismo o manifestar su

voluntad por cualquier medio, el tutor
debe rá asistirlo en la toma de dccisiones

respecto de sus recursos y patrimonio,

respetanrlo y acatancJo en todo

momento la decisión tomada Por la

persona asistida.

Artículo 653 Bis.- La persona que cuente

con capacidad de ejercicio Podrá

designar tutor para que cuide de su

persona y de sus bienes cuando quede

en estado de interdicción. lgualmente

tendrá la facultad de nombrar curador.

Artículo 653 Bis.- La persona que cuente

con ca pacid a d d e eje rcicio Pod rá

designar tutor Para que cuide de su

persona y de sus bienes cuando quede

en estarlo de asistencia en el ejercicio de

la capacidad jurídica. lgualmcnte tendrá

la facultad de nombrar curador'

Artículo 654.- No pueden ser tutores,

aunque estén anuentes en recibir el

ca r8o:

l. Los menores de edad;

ll, Los mayores de edad que se

encuentren bajo tutela;

lll. Los que hayan sido removidos de

otra tutela po r haberse conducido mal,

Artículo 654.- No pueden ser tutorc's,

aunque estén anuentes en recibir el

ca rgo:

l. Los menores de edad;

ll. Los mayores dc edad que se

encuentren bajo tutela;

lll, Los que hayan sido removidos de otra

tutela or haberse conducido mal,

21.
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ya respecto de la persona, ya respecto

de la administración de los bicnes del

incapaz;

lV. Los que por sentencia que cause

ejecutoria, hayan sido condenados a la
privación de este cargo o a la

inhabilitación para obtenerlo;

V. El que haya sido condenado Por
delitos contra la propiedad o por delitos
infamantes por conductas referentes a

la violencia intrafamiliar o delitos
sexuales;

Vl. Los que no tengan oficio o modo de

vivir conocido y sean notoriamente de

mala conducta;

Vll. Los que al dcferirse la tutela, tengan
pleito pendiente ccln el incapaz;

Vlll. Los deudores del incapacitado, en

cantidad considerable a juicio deljuez, a

no ser que el que nombre tutor
testamentario, lo haya hecho con

conocimiento de la deuda, declarándolo
así expresamente al hacer el

nombramiento;

lX. Los funcionarios o empleados de la

administración pública sea federal,
estatal o municipal, tratándose de

tutela dativa. Tampoco el cónyuge, los

ascendientes o descendientes de

empleados o funcionarios del poder
judicia l;

X,Elq ue no esté domiciliaclo en el lugar

respecto cJe la persona, ya respecto de la

administración de los bienes de la

persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica;

lV, Los que por sentencia que cause

ejecutoria, hayan sido condenados a la

privación de este cargo o a la

inhabilitación para obtenerlo;

V. El que haya sido condenado Por
delitos contra la propiedad o por delitos

infamantes por conductas referentes a la

violencia intrafamiliar o delitos sexualcs;

Vl. Los que no tengan oficio o modo de

vivir conocido y sean notoriarnente de

mala conducta;

Vll. Los que al determinarse la

necesidad de la tutela, tengan pleito

pendiente con la persona que requiera
de asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica;

Vlll. Los deudores del incapacitado, en

cantidad considerable a juicio del juez, a

no ser que el que nombre tutor
testamentario, lo haya hecho con

conocimiento de la deuda, declarándolo

así expresamente al har:er el

nombramie nto;

lX. Los funcionarios o emplearjos de la

ad m in istración p ú b lica sea fede ra l,

estatal o municipal, tratándose de tutela

dativa. Tampoco el cónYu¡¡e, los

ascendientes o descendientes de

empleados o funcionarios del poder
ju d icia l;

X.Elq ue no esté domiciliado en el lu

2.2
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Xlll. Los demás a quien Io prohíba la ley

en que deba ejercer la tutela;

Xl. Del demente, los que hayan sirlo su

causa o los que la haYan fomentado

directa o indirectamente;

Xll. El que padezca enfermedad crónica

contagiosa; y

Xlll. Los demás a quien lo prohíba la ley

en que deba ejercer la tutela;

Xl. Del demente, los que hayan sido su

causa o los que la haYan fomentado

directa o indirectamente;

Xll. El que padezca enfermedad crónica

contagiosa; y

Artículo 667. El tutor que sin excusa o

desechada la que hubiere propuesto, no

desempeñe la tutela, pierde el derecho
que tenga para heredar al incapaz que

muera intestado, y es responsable de

los daños y perjuicios que Por su

renuncia hayan sobrevenido al mismo

incapaz. En igual Pena incurre la

persona a quien corresponda la tutela

le¡¡ítima, si habiendo sido legalmente

citada, no se Presenta al Juez

manifestando su Parentesco con el

incapaz.

Artículo 667. El tutor que sin excusa o

desechada la que hubiere propuesto, no

desempeñe la tutela, pierde el derecho

que tenga para heredar a la Persona
sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica que muera intestado,

y es responsable de los claños Y

perjuicios que por su renuncia le hayan

sobrevenido. En igual pena incurre la

persona a quien corresponda la l.utela

legítima, si habiendo sido legalmente

citada, no se Presenta al Juez

manifestando su Parentesco con la

persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica'

Artículo 668. Muerto el tutor que esté

desempeñando la tutela, sus herederos

o ejecutores testamentarios están

obligados a dar aviso al Juez, quicn

proveerá inmediatamente al incapaz

del tutor que corresponda, según la ley.

Artículo 668. Muerto el tutor que esté

desempeñando la tutela, sus herederos

o ejecutores testamentarios están

obligados a dar aviso al Juez, quien

proveerá inmediatamente a la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la

ca pacidad ju rídica d el tutor q u e

corresponda, según la leY.

Artículo 670. Ëstán exceptuados de la

obligación de dar garantía:

l. Los tutores testamentarios, cuando

expresamente los haya relevado de esta

obligación el testador;

Artículo 670. Están exceptuados de la

obligación de dar garantía:

L Los tutores testamentarios, cuando

expresamente los haya relevado de esta

obligación el testador;

l2
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ll. El tutor que no administre bienes;

lll. Cuando la tutela del incapaz recaiga

en el cónyuge o en Par¡entes
consanguíneos hasta el cuarto grado, no

se dará garantía, salvo el caso de que el

Juez, con audiencia del curador, el

Agente de la Procuraduría Social, lo crea

conveniente;

lV. Los que custodien a un expósito, por

más de diez años, a no ser que haYan

recibido pe nsión para cuidar de él; y

V. Las instituciones públicas

ll. El tutor que no administre k¡ienes;

lll. Cuando la tutela de la persona sujeta

a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica recaiga en el cónyuge

o en parietrtes consanguíneos hasta el

cuarto grado, no se dará garantía, salvo

el caso de que el Juez, con audiencia del

curador, el Agente de la Procuraduría

Social, lo crea conveniente;

lV. Los que custodien a un expósito, por

más de diez años, a no ser que haYan

recibido pensión para cuidar de él; y

V. Las instituciones Ptiblicas

Artículo 673.La garantía que presten los

tutores no impedirá que el Juez, a

moción del Agente de la Procuraduría

Social, del curador, de los parientes

próximos del incapaz, o de óste si ha

cumplido dieciséis años, dicte las

providencias que se estimen útiles para

la conservación de los bienes del pupilo.

Artículo 673. La garantía que presten los

tutores no impedirá que el .luez, a

moción del Agente de la Procuraduría

Social, del curador, de los parientes

próximos de la Persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica, o de él mismo, dicte las

providencias que se estimen titiles para

la conservación de los bienes del pupilo.

Artículo 674.- Siempre que el tutor sea

también coheredero del incapaz y éste

no tenga más bienes que los

hereditarios, no se podrá exigir al tutor
otra garantía que la de su misma

porción hereditaria, a no ser que ósta

porción no iguale a la mitad de la

porción del incapaz, ya que en tal caso

se integrará la garantía con bienes

propios del tutor o con fianza'

Artículo 674. Siempre que el tutor sea

también coheredero de la Persona
sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica y éste no tenga más

bienes que los hereditarios, no se podrá

exigir al tutor otra garantía que la de su

misma porción hereditaria, a no se r que

esta porción no iguale a la mitad de la

porción del incapaz, ya que en tal caso se

integrará la garantía cotr bietres propios

del Lutor o cot'ì fianza,

Artículo 678. Si los bienes del incapaz

enumerados en el artículo que precede,

aumentan o disminuYen durante la
tutela, podrá aumentarse o disminuirse

Artículo 678. Si los bienes de la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica enumerados en el

a rtícu lo q ue recede, aumentan o

2.4
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proporcionalmente la hipoteca, prenda

o fianza, a pedimento del tutor, del

curador o del agente de la Procuraduría

.Socia l.

disminuyen durante la tutela, po<Jrá

aumentarse o disminuirse

proporcionalmente la hipoteca, prenda

o fianza, a pedimento del tutor, del

curador o del agente de la Procuraduría

Socia l.

Artículo 685. Ël tutor que entre a la

administración de los bienes sin que se

haya nombrado curador, será

responsable de los daños y perjuicios

que cause al incapaz Y, además,

separado de la tutela; mas nin¡¡ún

extraño puede rehusarse a tratar con él

judicial o extrajudicialmente, ale¡¡ando

la falta del curador.

Artículo 685. Ël tutor que entre a la

administración de los bienes sin que se

haya nombrado curador, se rá

responsable de los daños y perjuicios

que cause a la Persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica y, además, separado de la tutela;

más ningún extraño puede re husarse a

tratar con él judicial o

extrajudicialmente, alegando la falta dcl

curador.

Artículo 686.- El tutor está obligado

l. A la custodia del incaPaz;

ll. A destinar los recursos del incapaz

que rlo pueda gobernar:;e ni obligarsc

por sí mismo o manifcstar su voluntad
por algún medio, para procurar su buen

estado de salud física y psíquica, así

como a la prevención de enfermedades

y en su caso a la recuperación de niveles

de salud universalmcntc accPtado:;;

lll. A realizar form a I inventa rio

debidamente circunstanciado de cuanto

constituye el patrimonio del incapaz,

dentro del término ue el Juez desi e,

Artículo 686.- El tutor está obligado en

los términos que señale la resolución de

sujeción a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica:

L A la custodia de la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica;

ll. A destinar los recursos de la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio cle la

capacidad jurídica qrre rlo Pueda
gobernarse ni obligarse por sí mismo o

manifestar su voluntad por algún medio,

para procurar su buen estado de salud

física y psíquica, asícomo a la prevención

de etrfernredades y en sr.l caso a la

recrrperación de niveles de salud

universalmente acePtados;

lll. A realizar forma I inventa rio

debidamente circunstanciado de cuanto

constituye el patrimonio de la persona

sujeta a asistencia en el ercicio de la

2!;
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con intervención del curador y dcl

mismo incapaz s¡ goza de

discernimiento y ha cumplido dieciséis

años de e<Jad, el término para formar el

inventario no podrá ser mayor de tres
meses;

lV. A administrar el caudal del incapaz
que no pueda gobernarse ni obligarse
por sí mismo o manifestar su voluntad
por algún medio;

El pupilo será consultado para los actos

importantes de la administración,
cuando es capaz dc disccrnimicnto y

mayor de dieciséis años; pero la falta de

consulta no sulrte efectos contra

tercero. La administración de los bienes
que el pupilo menor ha adquirido corì su

trabajo, le corresponde a él y no al tutor;

V. A representar al incapaz que no

pueda gobernarse ni obligarse por sí

mismo o manifestar su voluntad Por
algún medio, en juicio y fuera de é1, en

todos los actos civiles con excepción del

matrimonio, <lel reconocimiento de

hijos, del testamento, de otros
estrictamente personales y los que se

hubieran determinado en la sentencia

respectiva;

Vl. Asistir al incapacitado cuyo ¡¡rado tle

discernimiento le permita gobernarse u

obligarse por sí mismo o manifestar su

voluntad por algún medio, según el

grado de limitación a la capacidad de

ejercicio impuesto en el estado de

interdicción; y

capacidad jurídica, dentro del término
que el Juez designe, con intervención del

curador y de la misma persona sujeta a

asistencia en elejercicio de la capacidad
jurídica si goza de discernimiento y ha

cumplido dieciséis años de edad, el

término para formar el inventario no

podrá ser mayor de tres meses;

lV. A arlministrar el caudal de la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica que no pueda

gobernarse ni obligarse por sí mismo o

manifestar su voluntad por algún medio;

Êl pupilo será consultado para los actos

importantes de la administración,

cuando es capaz de discernirrtiertto y

rrìayor de dieciséis años; percl la falta de

consulta no surte efectos contra tercero.
La administración de los bienes que el

pupilo menor ha adquirido con su

trabajo, le corre sponde a él y no al ttttor;

V. A representar a la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica que no pueda gobernarse ni

obligarse por sí mismo o manifestar su

voluntad por algún medio, en juicio y

fuera cle é1, en toclos los actos civiles con

excepción del matrimonio, rlel

reconocimiento de hijos, del

testamento, rje otros estrictamente
personales y los que se hubieran

dcterminado en la sentencia respe ctiva;

Vl. A hacer cumplir la voluntad de la
persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica cuyo

grado de discernimiento le permita
gobernarse u obligarse por sí mismo o
manifestar su voluntad por cualquier

medio, atendiendo el grado de

26
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Vll. A solicitar oportunamente la

autorización judicial para todo lo que

legalrrrerrte no puede hacer sin ella.

limitación a la capacidad de ejercicio

impuesto en la sentencia respectiva; y

Vll. A solicita r oportu na me nte la

autorización judicial para todo lo que

legalmente no pucdc hacer sin ella.

Artículo 693 Bis. El tutor administrará
los bienes del incapaz, cuando éste

tenga limitación en la capacidad de

ejercicio, en los términos de la sentencia
respectiva, a falta de disposición

expresa en la sentencia, se estará a lo
dispuesto en este capítulo y demás

a rtícu los aplicablr-.s.

Artículo 693 Bis. Eltutor administrará los

bienes de la persona sujeta a asistencia

en el ejercicio de la capacidad jurídica,

cuando éste tenga limitación en la

capacidad de ejercicio, en los términos
de la sentencia respectiva, a falta d<:

disposición expresa en la sentencia, se

estará a lo dispuesto e n este capítulo y

demás artículos aplicables.

Artículo 695. Mientras que e I inventario
no estuviere formado, la tutela debe

limitarse a los actos de mera protección
a la persona y conservación de los

bienes del incapaz.

Artículo 695. Mientras que el inventario
no estuviere formado, la tutela debe

limitarse a los actos de mera protección

a la person?r y conservación de los bienes

de la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 696. El tutor está obligado a

señalar en el inventario, el cródito que

tenga contra el incapaz; si no lo hace,

pierde el derecho de cobrarlo.

Artículo 696. Ël tutor está obligado a

señalar en el inventario, el crédito quc

tenga contra la Persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica; si no lo hace, pierde el de recho

de cobrarlo.

Artículo 697. Los bicnes que cl incapaz

adquiera después de la formación del

inventario, se incluirán inmediatamente
en el, con las mismas formalidades
prescritas en la fracción lll del artículo
686.

Artículo 697. Los bienes que la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica adquiera después de

la formación del inventario, se incluirán

inmediatamente en é1, con las mismas

formalidades prescritas en la fracción lll

del artículo 686.

Artículo 698. Hecho el inventario, no se

admitirá al tutor rendir prueba contra

é1, en perjuicio del incapaz, ni antes ni

Artículo 698. Hecho el inventario, no se

admitirá al tutor rendir prueba contra é1,

en er uicio de la ersona sujeta a

27
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después de la mayor edad de éste, ya

sea que litigue en nombre propio o con

la representación del incapaz,

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica, ni antes ni después de la mayor

edad de éste, ya sea que litigue cn

nombre propio o con la representacrón

de la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 699. La omisión de bienes en el

inventario, no puede perjudicar los

intereses del incapaz.

Artículo 699. La omisión de bie nes en el

inventario, no puede perjudicar los

intereses de la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica.

Artículo 702. Cuando entre los bienes

del incapaz se encuentren
establecimientos agrícolas, comerciales,

industriales o ganaderos que

normalmente requieren una atención

directa y permanente, y no puedan ser

atendidos por el tutor, éste lo pondrá en

conocimiento del .luez para tomar la

determinación que sea más favorable a

los intereses del incapaz.

Artículo 702. Cuando entre los bienes de

la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica se

encuentren establecimientos agrícolas,

comerciales, industriales o ganarJeros

que normalmente re quieren un¿l

atención directa y permanente, Y no

puedan ser atendidos por el tutor, éste

lo pondrá en conocimiento delJuez para

tomar la determinación que sea más

favorable a los intereses de la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica.

Artículo 705. Los bienes inmuebles, los

derechos anexos a cllos y los muebles

valiosos, no pueden ser enajenados ni

gravados por el tutor, sino por causa de

absoluta necesidad o evidente utilidad
del incapaz, debidamente justificada, y
previa la autorización judicial que se

dictará con audiencia del curador.

Artículo 705. Los bienes inmuebles, los

dercchos anexos a ellos y los muebles

valiosos, no pueden ser enajenados ni

gravados por el tutor, sino por causa de

absoluta necesidad o evidente utilidad

de la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica,

debidamente justificada, y previa la

autorización judicial que se dictará con

audiencia del curador.

Artículo 7O7. Ën la enajenación de

alhajas y muebles valiosos, el Juez

decidirá la forma y condición Para
proceder a ello, buscando el mayor

beneficio al inca az

Artículo
alhajas y
decidirá
proced er
beneficio

7O7. En la enajenación de

muebles valiosos, el Juez

la forma y condición Para
a ello, buscando el mayor

ala ersona s a

28



I ìiì:.'r í.1,];-¡_j,t.:. i--::l-, :-..ir¡.:. ì .

GOI3'T]TRNÜ
Dri l',4 t ,[$(_.o

PÜÐi],ìì
L,riclTSl,,A:l-{!ç1

S [: úi Fl [:,;'[l\ fT ä l\
D tLr [- c r,] [\] eì li{ [:ì fì (t

Los tutores no podrán vender valores

co m e rcia les, in d ustria les, títu los d e

rentas, acciones, frutos Y ganados

pertenecientes al incapaz, por menor
valor del.que se cotice en la plaza el día

de la venta; ni otorgar garantía o fianza

a nombre de su pupilo u obligarlo

solidariamente.

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica.

Los tutores no podrán vender valores

com e rcia les, in d u stria les, títu los d e

rentas, acciones, frutos Y ganados

pertenecientes a la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica, por menor valor del que se

cotice en la plaza el día de la venta; ni

otorgar garantía o fianza a nombre de su

pupilo u obligarlo soli<lariamente.

Artículo 708. Cuando se trata de

enajenar, gravar o hipotecar a título
oneroso, bienes que pertenezcan al

incapaz como coproPietario, se

comenzará por mandar justipreciar

dichos bienes, para fijar con toda
pre cisión su valor y la parte que en ellos

represente el incapaz, a fin de que el

Juez resuelva si conviene o no que se

dividan materialmente dichos bienes

para que aquél reciba en Plena
propiedad su porción; o si, Por el

contrario, es conveniente la

enajenación, gravamen o hiPoteca,

fijando en este caso las condiciones y

seguridades con que debe hacerse.

Artículo 708. Cuando se trata de

enajenar, gravar o hipotecar a título
oneroso, bienes que pertenezcan a la

persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica como

copropietario, se comenzará por mandar

jr"rstipreciar dichos bienes, para fijar con

toda precisión su valor y la parte que en

ellos represente la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica, a fin de que el Juez resuelva si

conviene o no que se dividan

materialmente dichos bienes para que

aquél reciba en plena ProPiedad su

porción; o si, Por el contrario, es

conveniente la enajenación, gravame n o

hipoteca, fijancJo en este caso las

condiciones y seguridades con que debe

h acerse.

Artículo 7LO. Se requiere licencia

judicial para que el tutor pueda transigir
o comprometer en ¿irbitros, los

negocios del incapaz.

Artículo 710. Se requiere licencia judicial

para que el tutor Pueda transigir o

comprometer en árbitros, los negocios

de la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 7L3, El tutor no puede comprar

o arrendar los bienes del incapaz, ni

hacer contrato alguno respecto de ellos,

alcanzando dicha prohibición a sus

Artículo 713. El tutor no puede comprar

o arrendar los bienes de la Persona
sujeta a asistencia en el ejercicio de la

ca cidad jurídica ni hacer contrato

2.9
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ascendientes, cónyuge, hijos o

hermanos por consanguinidad o

afinidad, Si lo hiciere, además de la

nulidad del contrato, el acto será

suficiente para que se le remueva.

alguno respecto de ellos, alcanzando

dicha prohibición a sus ascendientes,

cónyuge, hijos o hermanos Por
consanguinidad o afinidad. Si lo hiciere,

además de la nulidad del contrato, el

acto será suficiente para que se le
remueva.

Artículo 714. Cesa la prohibición del

artículo anterior, respecto de la venta

de bienes, en el caso de que el tutor o

sus parientes allí mencionados sean

coherederos, partícipes o socios del

incapaz.

Artículo 714. Cesa la prohibición del

artículo anterior, respecto de la venta de

bienes, en el caso de que el tutor o sus

parientes allí mencionados sean

coherederos, partícipes o socios de la

persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 715.- El tutor no podrá hacerse

pago de sus créditos contra el incapaz

sin la conformidad del ctlrador Y

autorización judicial.

Artículo 715.- Hl tutor no podrá hacerse

pago de sus cróditos contra la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica sin la conformidad del

curador y autorización judicial.

Artículo 7t6. El tutor no puede aceptar

para sí, a título gratuito u oneroso, la

cesión de algún derecho o crédito

contra el incapaz.

Artículo 7L6. Ël tutor no pucde aceptar

para sí, a título gratuito u oneroso, la
cesión de algún derecho o crédito contra

la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 7L7. El tutor no puede dar en

arrendamiento los bienes del incapaz,

por más de cinco años, sino en caso de

necesidad o utilidad, Previos el

consentimiento del curador Y

autorización judicial, observándose en

su caso lo dispuesto en el artículo 71"3.

Artículo 7L7. Ël tutor no puedc dar en

arrendamiento los bienes de la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica, por más de cinco

años, sino en caso de necesidad o

utilidad, previos el consentimiento del

curador y autorizacion judicial,

observándose en su caso lo dispuesto en

el artículo 71"3.

Artículo 719. Sin autorización judicial,

no puede el tutor, contraer deudas en

nombre del incapaz, ya sea que se

constituya o no ßarantía rle cualquiera

especie en el contrato

Artículo 719. Sin autorización judicial, no

puede el tutor, contraer deudas en

nombre de la Persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad

urídica, ya sea ue se constitu aono

30
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garantía de cualquiera espccie en el

contrato.

Artículo 720. El tutor no puede hacer

donaciones a nombre del incapaz.

Artículo 72O. El tutor no puede hacer

donaciones a nombre de la Persona
sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica.

Artículo 722. Durante la tutela, no corre

la prescripcién ni la usucapión entre e I

tutor y el incapaz.

Artículo 722. Durante la tutela, no corre

la prescripción ni la usucapión entre el

tutor y la persona sujeta a asistencia en

el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 723. El tutor tienc obli¡¡ación de

admitir las donaciones simples, legados

y herencias que se deje n al incapaz.

Artículo 723. El tutor tiene obligación de

admitir las donaciones simples, legados

y herencias que se dejen a la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica.

Artículo 725. Cuando la tutela del

incapaz recayere en su cónYuge,

continuará éste ejerciendo los derechos

conyugales, con las siguicntcs
modificaciones:

l. En los casos en que conforme a

derecho fuera necesario el

consentimiento del cónyuge incapaz, se

suplirá óste por el agente de la

Procuraduría Social, con audiencia <lel

curador; y

ll. In los casos en que el cónYLrge

incapaz requiera querellarse del otro o

demandarlo para asegurar sus derechos

violados o amenazados, será

representado por un tutor interino que

el Juez le nombrará, Es obligación del

Artículo 725. Cuando la tutela de la
persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica,

rccayere en su cónyuge, continulará éstt:

ejerciendo los derechos conyugales, colr

las siguientes modificaciones:

l. En todos los casos en que conforme a

derecho fuera necesario el

consentirniento del cónyuge sujeto de

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica, se aplicarán los ajustes

procesales necesarios Para hacer

constar y valer la voluntad, Y el

consentimiento de la Persona en

tér¡'ninos de la resolución que declaró
procedente la asistencia; Y

ll. En los casos en que el cónytrge sujeto

de asistencia en el ejercício de la

capacidad jurídica requiera querellarse

del otro o demandarlo para asegurar sus

derechos violados o amenazados, podrá

com arecer sí mismo, nombrar o
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curador promover este nombramiento y

si no la cumple, será responsablc dc los

perjuicios que se causen al incapaz.

Tambión podrá promover este

nornbranrienIc¡ la Prut.uradut'ía Social o

los parierrtes dcl incapaz.

autorizar representante legal y solicitar
a la autoridad los ajustes necesarios

para garantizar su debida

representación y participación en el

juicio.

Es obligación del curador hacer del

conocimiento de la Procuraduría Social,

de todos los casos en que la Persona
que requiera de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica a su

cargo, requiera asistencia o algún ajuste
procesal para salvaguardar sus

derechos,

Toda persona podrá Poner en

conocimiento de la Procuraduría Social

el conflicto de intereses entre la

persona que requiera de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica y su

tutor, sea o no el cónyuge, Para que se

realicen los ajustes y tomen las medidas

necesarias a favor de la Persona
tutelada en sus bienes y sus derechos.

Artículo 726.- Cuando la tutela del

incapaz recaiga en el cónyuge, óste sólo

podrá flravar o enajenar los bienes

mencionados en el Artículo 70-1, previa

audiencia del curador y autorización
judicial, que se concederá de acuerdo

con lo dispuesto en el Artículo 705.

Artículo 726.- Cuando la tutela de la
persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica recaiga

en el cónyuge, éste sólo pocJrá gravar o

enajenar los bie nes mencionados en el

Artículo 707, en los suPuestos Y

condiciones fijados en la resolución
judicial que determinó la necesidad de

asistencia para el ejercicio de la

capacidad jurídica.

Artículo 728. Ë-n caso de maltrato, de

negligencia en los cLtidados clehirlos al

incapaz o de mala administración de sus

bienes, podrá el tutor ser removido de

la tutela a petición del curador, de los

parientes del incapaz, del Agente de la
Procuraduría Social o la Procuraduría de

Artículo 728. E.n caso de maltrato, de

negligencia en los cuidados debidos a la

persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica o de

mala administración de sus bienes,

podrá el tutor ser removido de la tutela

a petición de la Pe rsona su eta a
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Protección de Niñas, Nirios

Adolescentes, según corresponrla,
v asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica, del curatlc;r, de sus parielrtes,

del Agente de la Procuraduría Social o la

Procuradur í.¡ cle Protecciótr cle Niñas,

Niiìos y Adolescentes, se¡¡úrr

corresponda.

Artículo t29. Ll tutor tiene derecho a

una retribución sobre los rendimientos
que produzcan los bienes del incapaz,

que podrá fijar el ascendiente o extraño
que conforme a derecho lo nombre en

su testamento Y, Para los tutores
legítimos y dativos, el Juez.

Artículu 7?9. Êl tutor tiene clcrecho a

una retribución sobre los rendimientos
que produzcan los bienes de la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica, que podrá fijar el

ascendiente o extraño que conforme a

derecho lo nombre en su testamento y,

para los tutores legítimos y <Jativos, el

Ju ez.

Artículo 738. Si el incapaz no está en

posesión de algunos bicnes a que tiene

derecho, será responsable el tutor de la

pérdida de ellos, si dentro de dos meses,

contados desde que tuvo noticia del

clerecho del incapaz, no entabla a

nombre de éste, jr"rdicialmente, las

acciones cclndtlcentes para recobrarlos.

Artículo 738. S¡ la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica, tru está etr pose.sión de algunos

bienes a que tiene clerecho, Puede

entablar las accioncs cottducetrtes para

recobrarlos, el tutor podrá hacerlo

directamente o a petición del tutelaclo.

Ël tutor será responsable de los daños

causados si, teniendo conocimiento de

la desposesión de bienes en perjuicio

del tutelado, no ejercita las acciones

correspondientes dentro de los dos

meses contados desde que tuvo noticia

de dicho derecho.

Artículo 741. Deben abonarse al tutor
todos lc¡s p,astos heclros debida y
legalmente, aunque los haya anticipado

de su propio caudal y aunque de ellos nrr

haya resultado utilidad al incapaz, si

esto ha sido sin culPa del Primero.

Artículo 741". Deben abonarse al tutor
todos los gastos hechos debida Y

legalmente, cuando los haya anticipado

de su proplo caudal y aurrquL' clc cllos lro

haya resultado utilidad a la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica, si esto ha sido sin

culpa del primero.
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Artículo 742. Ninguna anticipación ni

crédito contra el incapaz sc abonará al

tutor, a menos que al efecto lraya sido

autorizado por el Juez con aurliencia del

curador y del agente de la Procuradltría

Soci a l,

Artículo 742. l\in¡¡una anticipación ni

crédito cont ra la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica se abonará al tutor, a menos que

al efecto haya sido autorizado por el .Juez

con audiencia del curador y del agcnte

de la Procuraduría Social.

Artículo 744. La obligación de dar

cuentas no puede ser disPensada en

contrato o testamento, ni aún Por el

mismo incapaz; y si esa disPensa se

pusiere como condición en cualquier
acto, se tendrá por no puesta.

Artículo 744. La obligación de dar

cuentas no puede scr disPensada en

contrato o testamento, ni aún Por la

misma persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica; y si esa

dispensa se pusiere como conclición en

cualquier acto, se tendrá por no pucsta.

Artículo 745. El tutor quc sea

reemplazado por otro, estará obligado,

y lo trristrro sus herederos, a retrdir
cuenta general de la tutela al que le

reemplaza. Ël nuevo tutor responderá al

incapaz por los daños y perjuicios si ncr

pudiere y tomare las cuentas de su

antcccsor.

Artículo 745. El tutor que sea

rce mplazado por otro, estará obligado, y

lo mismo sus herederos, a rcndir cucnta

general de la tutela al que le reemplaza'

Ël nuevo tutor responderá a la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica por los daños Y

perjuricios si no ptrcliere y tomare las

cucntas de su antecesor,

Artículo 750. La tutela que verse sobre

la persona y bienes del incaPaz se

extingue, además de los suPuestos

previstos en el artículo 620, cuando el

incapaz entre a la patria potestad por

cualqulcr c¿lu-s¿ì.

Artículo 750. t-a tutela que verse sobre la

persona y bicnes del incapaz se extinguc,

además de los supucstos previstos e n el

artículo 620, cuando la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica entre a la patria potostacl por

cualquier causa.

Artículo 751. El tutor, concluirla la

tutela, está obligado a entregar todos

los bienes del incaPaz Y todos los

documentos que le Pertenezcan,
conforme al inventario y a las cuentas

aprobadas.

Artículo 751. Eltutor, concluida la tutela,

está obligado a elltregar todos los bicrres

de la persona sujeta a aslstencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica y todos

los documentos que le Pertenezcan,
conforme al inventario y a las cuentas

a probadas.
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Artículo 753. El tutor que entre al cargo

suced¡erldo a otro, está obligado a exigir

la entrega de bienes y cue ntas al que le

ha precedido; si no la exige, es

responsable de todos los daños Y

perjuicios que por su olrrisión se

siguieren al incapaz.

Artículo 753. El tutor que entre al cargo

succdicndo a otro, está obligado a cxigir

la entrega de bienes y cuentas al que le

ha precedido; si no la exige, es

responsable de todos los daños Y

perjuicios quc por su omisión se

siguieren a la persona sujeta a asistencia

en el ejercicio de la capacidad jurídica'

Artículo 754. La entrega de los bienes y

la cuenta de la tutela, se efectuarán a

expensas del incapaz. Si para realizarse

no hubiere fondos disponibles, el Juez

podrá autorizar al tutor a fin de que se

proporcionen los necesarios para la

prime ra y óste adelantará los relativos a

la segunda, los cuales le serán

reembolsados con los primeros fondos

de que se pueda disponer,

Artículo 754. La entrega de los bienes y

la cuenta de la tutela, se efectuarán a

expensas de la Persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica. Si para realizarse no hubiere

fondos rJisponibles, el Juez Podrá
autorizar al tutor a fin de que se

proporcionen los necesarios para la

primera y éste adelantará los relativos a

la segunda, los cuales le serán

reembolsados con los primeros fondos

de que se pueda cJisponer.

Artículo 759. l"odas las acciones por

hechos relativos a la administración de

la tutela, que el incapaz pueda ejercitar
contra su tutor o contra los fiadorcs y
garantes de éste, prescribirán en cuatro

años, contados desde el día en que se

cumpla la mayor edad, o desde el

momento en que se hayan recibido los

biencs y la cuenta de la tutela o desde

que haya cesado la incapacidad o éste

pueda comparcccr pcrsonalmente a

jLricio en los clemás casos previstos por

la ley.

Artículo 759. Todas las acciones por

hechos relativos a la administración de la

tutela, que la persona sujeta a asistencia

en el ejercicio de la capacidad jurídica

pueda ejercitar contra su tutor o contra

los fiadores y garantes cle éste,

prescribirán en cuatro años, contados

descJe el día en que se cumpla la mayoría

de edad, o desde el momento en que se

hayan recibido los bienes y la cuenta de

la tutela o descle qLtc haya cesado la

sujeción de la persona a la asistencia en

el ejercicio de la capacidad jurídica o

éste pueda comp0recer personalmente

a juicio <.:n los demás casos previstos por

la ley.

Artículo 761. Todas las personas sujetas

a tutela testamentaria, legítima, dativa

o voluntaria, además del tutor tendrán

Artículo 761. Todas las personas sujetas

a tutela testamentaria, legítima, dativa o

volu ntaria, además de I tutor tendrán un
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un curador

Se exceptúa de lo previsto en el párrafo

anterior en los casos en que la tutela sea

desempeñada por una institución de

beneficencia pública, descentralizada o
particular; cuando el incapaz no tenga

bienes o cuando se desemPeñe,

subsistiendo la patria potestad.

curador

Se exceptúa de lo previsto en el párrafo

anterior en los casos cn que la tutela sea

desempeñada por una institución de

beneficencia pública, descentralizada o

particular; cuando la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica no tenga bienes o cuando se

desempeñe, subsistiendo la Patria
potestad.

L Defender los derechos del incapaz en

juicio o fuera de é1, exclusivamente en el

caso de que estén en oposición con los

del tutor;

Artículo 769.- El curador está obligado

ll. Vigilar la conducta del tutor y a poner

en conocimiento del Juez todo aquello
que considere que pueda ser perjudicial
para el incapaz;

lll. Dar aviso al juez para que se haga el

nombramiento rlel tutor, cuando éste

faltare o abandonare la tutela; Y

lV. Cumplir las demás obligaciones que

la ley le señale.

l. Defender los derechos de la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica en juicio o fue ra rle é1,

exclusivamente en el caso de que estón

en oposición con los del tutor;

Artículo 769.- El curador está obligado a

ll. Vigilar la conducta del tutor y a poner

en conocimiento del Juez todo aquello

que considere que pueda ser perjudicial

para la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica;

lll. Dar aviso al juez para que se haga el

nombramiento del tutor, cuando éste

faltare o abandonare la tutela; Y

lV. Cumplir las demás obligaciones que la

ley le señale.

Artículo 77O. El curador que no cumpla

los deberes prescritos en el artículo
precedente, será responsable de los

daños y perjuicios que resultaren al

incapaz.

Artículo 770. El curador que no cumpla

los deberes prescritos en el artículo

precedente, será responsable de los

daños y perjuicios que resultaren a la

persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 77L. Las funciones del curador

cesarán cuando el incapaz sa adela
Artículo 77t. Las funcione s de I curador

cesarán cuando la Persona sujeta a
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tutela; pero si sólo variare n las pe rsonas

de los tutores, el curador continuará en

la curaduría.

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica salga de la tutela; pero si sólo

variaren las personas de los tutores, el

curador continuará en la curaduría.

Artículo 773.- En los casos en que

conforme a este código tenga que

intervenir el curador, cobrará el

honorario equivalente a la mitad que le

corresponda al tutor, sin quc por ningún

otro motivo pueda pretender mayor

retribución. Si hiciere algunos gastos e n

su desempeño le serán cubiertos con

cargo al patrimonio del incaPaz.

Artículo 773. En los casos en que

conforme a este código tenga que

intervenir el curador, cobrará el

honorario equivalente a la mitad que le

corresponda al tutor, sin que por ningún

otro motivo pueda Pretender mayor

retribución. Si hiciere algunos gastos en

su desempeño le serán cubiertos con

cargo al patrimonio de la persona sujeta

a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica.

Artículo 882.- El incapaz puede adquirir
por usucapión por conducto de su

representante legal.

Artículo 882.- La Persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica puede adquirir por usucapión
por sí mismo o por conducto de su

representante legal, cuando así se

requiera conforme a la determinación de

sujeción a la asistencia.

Artículo L268. l-a incapacidad de una

de las partes no puede ser invocada por

la otra en provecho propio, salvo que

sea indivisible el objeto del derecho o de

la obligación común; o cuando, no

habiéndose cumplido o ratificado
válidamente la obligación del incapaz, la

otra parte demostrare no haber tenido
conocimiento de la incapacidad o haber

sido engañado a ese respecto al tiempo
de celebrarse el contrato.

Artículo L268." Las restricciones a la

capacidad de una de las partes no puede

ser invocada por la otra en provecho

propio, salvo que sea indivisible el objeto

del derecho o de la obligación común; o

cuando, no habiéndose cumPlido o

ratificado válidamente la obligación de la

persona que requiera de asistencía en el

ejercicio de la capacidad jurídica, la otra

parte demostrare no haber tenido

conocimiento de la restricción de la

capacidad o haber sido engañado a ese

respecto al tiempo de celebrarse el

contrato.

Artículo 1388.- El incapaz que cause

daño, debe repararlo; salvo que la

responsabilidad rccaiga en las personas

Artículo 1388.- La persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica quc cause daño, debe repararlo;
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de él encargadas, conforme a lo

dispuesto en los Artículos 1"397 al 1400.

salvo que la responsabilidad recaißa en

las personas de él encargadas, conforme

a lo dispuesto en los artículos 1"397 al

1400.

Artículo 1613.- Si el acreeclor rehusare

sin justa causa recibir la prestación

debida, o dar el documento justificativo

de pago, o si fuere persona incierta o

incapaz de recibir, podrá el deudor

librarse de la obligación haciendo

consignación del bien,

Artículo 1613.- Si el acreedor rehusare

sin justa causa recibir la prestación

debida, o dar el documento justificativo

de pago, o si fuere persona incierta o

sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica de recibir Por
cualquier motivo, podrá el deudor

librarse de la obligación haciendo

consignación del bien.

Artículo L767.- La nulidad por causa dc

error, dolo, violencia, lesión, reticencia

o incapacidad de ejercicio sólo puede

invocarse por el que ha sufrido esos

vicios de consentimiento, se ha

perjudicado por la lesión o representa al

incapaz.

Artículo 1767.- La nulidad por causa de

error, dolo, violencia, lesión, reticencia o

incapacidad de ejercicio sólo puede

invocarse por el que ha sufrido esos

vicios de consentimiento o Por su

representante legal.

Artículo 2I7t.-
deposita ntes:

l. El dueño o quien tenga la libre

disposición del bien o de los bienes o su

representante o mandatario;

ll. En caso de que el dePositante

sea mcnor, quién tenga sobre él la

patria potestad o el tutor, con

autorización j udicial;

lll, Ën caso de que el dePositante

sea un incapaz, su tutor; Y

Podrán ser

lV. Êl depósito
voluntariamente
contendientes en

que

las

un juicio

realicen
pa rtes

con

Artículo 2L7L." Podrán ser depositantes

l. El due ño o quien tenga la libre

disposición del bie n o de los biencs <l su

representante o mandatario;

ll. En caso de que el de positante sea

menor, quién tenga sobre él la patria

potestad o el tutor, con autorización
judicia l;

lll. Ën caso de que el depositante lo

requiera por ser sujeto de asistencia en

el ejercicio de la capacidad jurídica, su

tutor; y

lV. Ël depósito
voluntariamente
contendientes en

realicen
pa rtes

uicio con

que

las

un
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autorización del juez o el depósito de

bienes embargados o retenidos.
autorización del juez o el depósito de

bienes embargados o retenidos.

Artículo 2L73. Si el depositante fuere
incapaz, en cualquier tiempo podrá su

representante pedir la devolución de los

bienes depositados.

Artículo 2L73.- Si el depositante fuere

sujeto de asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica, en cualquier tiempo
podrá pedir por sí mismo o a través de

su representante, la devolución de los

bienes depositados.

Artículo 2174.- El incapaz que acepte el

depósito, puede, si se le demanda por

daños y perjuicios, oponer como

excepción la nulidad del contrato, más

no podrá eximirse de restituir el bien

depositado si sc conserva aún en su

poder, o el provecho que hubiere

recibido de su enajenación.

Artículo 2I74.- Se deroga.

Artículo 2L76.- Si el depositario fuere
incapaz y el bien hubiere salido de su

poder, el depositante podrá hacer uso

de las acciones que corresponderían a

dicho incapaz para pedir su devolución,
aún mediante la nulidad de los

contratos que hubiere celebrado, o para

reclamar el precio o el bien ofrecidos en

cambio.

Artículo 2t76. Se deroga.

lll. M uerte del ma n da nte o del

mandatario;

lV. lnterdicción de uno u otro;

Artículo 2243.- El mandato termina por:

L Revocación;

ll, Renuncia del mandatario;

lll, Muerte del mandante o del

mandatario;

lV, Declaratoria de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica de uno

u otro;

Artículo 2243.- El mandato termina por

L Revocación;

ll. Renuncia del mandatario;
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V. Vencimiento del plazo Y Por la

conclusión del negocio para el cual fue

concedido; y

Vl. lnterdicción del manclatario o del

mandante, salvo que en éste hubiere
existido estipulación expresa en el

sentido de continuar su vigencia, en

cuyo caso el mandatario deberá rendir
cuentas al tutor del mandante.

V. Vencimiento del Plazo Y Por la

conclusión del negocio para el cual fue

concedido; y

Vl. Declaratoria de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica del

mandatario o del mandante, salvo que

en éste hubiere existido estipulación

expresa en el sentido de continuar su

vigencia, en cuyo caso el mandatario

deberá renriir cuentas al tutor del

mandante.

Artículo 2567,- Tienen derecho de pedir

la hipoteca necesaria para seBUridad de

sus créditos:

l. Ël coheredero o partícipe, sobre los

inmuebles repartidos, en cuanto

importen los respectivos saneamientos

o el exceso de los bienes que haYan

recibido;

ll. Los descendientes de cuyos bienes

fueren meros administradores los

ascendientes, sobre los bienes de éstos,

para garantizar la conservación Y

devolución de aquéllos;

lll. Las personas menores de edad Y

demás incapaces sobre los bienes de

sus tutores por los que éstos

administre n;

lV. Los legatarios, por el importe de sus

legados, si no hubiere hipoteca especial

designada por el mismo testador;

V. Los acreedores de la herencia, por el

importe de sus créditos, si en la misma

existen bienes inmuebles o derechos

reales sobre bie nes raíces

Artículo 2567.- Tienen derecho de pedir

la hipoteca necesaria para seguridad de

sus créditos:

L EI coheredero o partícipe, sobre los

inmuebles repartidos, en cuanto

importen los respectivos saneamientos

o el exceso de los bienes que haYan

recibido;

ll. Los descendientes de cuyos bienes

fueren meros administradores los

ascendientes, sobre los bienes tJe éstos,

para garantizar la conservación Y

devolución de aquéllos;

lll. Las personas menores de edad Y

demás personas sujetas de asistencia en

el ejercicio de la capacidad jurídica,

sobre los bienes de sus tutores por los

que éstos administren;

lV. Los legatarios, por el importe de sus

legados, si no hubiere hipoteca especial

designada por el mismo testador;

V. Los acreedores de la herencia, por e I

importe de sus créditos, si en la misma

existen bienes inmuebles o clerechos

reales sobre bienes raíces; Y
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Vl. El Estado, los municipios y los

organismos descentralizados, sobre los

bienes de sus administradores o
recaudadores, para asegurar las

responsabilidades de sus respectivos
ca rgos.

Vl. El Estado, los municipios y los

organismos descentralizados, sobre los

bienes de sus administradores o

recaudadores, para asegurar las

res pon sa bilid a d es d e s us res pectivos

ca r8os.

Artículo 2568.- La constitución de la

hipoteca, en los casos de las fracciones

ll y lll del artículo anterior, podrá ser

pedirla:

L Por los herederos legítimos de niñas,

niños y adolescentes, respecto de

bienes de que fueren meros

administradores los padres;

ll. Por los herederos legítimos, el

curador del incapaz, respecto de bienes
administrados por los tutores; y

lll. Por el Agente de la Procuraduría
Social, o la Procuraduría de Protección

de Niñas, Niños y Adolescentes, si no la
piden las personas señaladas en las dos

fracciones a nteriores.

Artículo 2568.- La constitución de la

hipoteca, en los casos de las fracciones ll

y lll del artículo anterior, podrá ser

ped ida:

L Por los herede ros legítimos de niñas,

niños y adolescentes, respecto de bienes

de que fueren meros administradores
los padres;

ll. Por los herederos legítimos, el curador

de la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica,

respecto de bienes administracJos por los

tutores; y

lll. Por el Agente de la Procuraduría

Social, o la Procuraduría de Protección

<Je Niñas, Niños y Adolescentes, si no la

piden las personas señaladas en las dos

fracciones anteriores.

Artículo 2570 Bis L. La hipoteca
pensionaria se instituirá mediante
contrato en el cual se obliga al

pensionario a pagar con una

periodicidad máxima mensual, en el

lugar y plazo acordados en el contrato y

en form a vita licia, p red ete rm in ad a

cantidad de dinero al pensionista o su

beneficiario en base al valor del

inmueble, y se sujetará a las siguientes
reglas:

l. El pensionista deberá ser persona

Artículo 2570 Bis 1. La hiPoteca

pensionaria se instituirá mediante

contrato en el cual se obliga al

pensionario a pagar con una

periodicidad máxima mensual, en el

lugar y plazo acordados en el contrato y

en forma vitalicia, predeterminada

cantidad de rlinero al pensionista o su

beneficiario en base al valor del

inmueble, y se sujetará a las siguientes

regl as:

deberá ser personal. El pensionista
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física y tener al menos 60 años de edad
a la fecha de celebración del contrato de

hipoteca pensionaria;

ll. Las personas físicas y jurídicas podrán

ser pensionarios y otorgar hipoteca
pensionaria, Quedan excluidos de ser
pensionarios los ascendientes o

descendientes del pensionista;

lll. Ël tutor podrá constituir hipoteca
pensionaria para garantizar las

necesidades económicas a favor de un

adulto mayor incapaz con la debida
autorización judicial y en los términos
del presente capítulo;

lV. Ël beneficiario del pensionista podrá

ser su cónyuge, concubina o

concubinario siempre y cuando cuenten
con al menos 60 años de edad al

constituirse la hipoteca;

V. El valor del inmueble sujeto a

hipoteca deberá valuarse cada tres años

para mantener la actualización de la

plusvalía del bien, el costo del avalúo

será a cargo del pensionario; y

Vl. Se considerará que cuando se

acredite una enfermedad grave o

accidente que ponga en riesgo la vida

del pensionista o su beneficiario, el

pensionario garantice un adelanto al

pensionista o a su beneficiario, de al

menos el equivalente a cinco tantos de

las aportaciones periódicas conve nidas,
para efecto de contribuir a satisfacer las

necesidades y gastos extraordinarios
que esto le origine al pensionista.

La disposición prevista en la fracción

física y tener al menos 60 años de edad

a la fecha de celebración del contrato de

hipoteca pensionaria;

ll. Las personas físicas y jurídicas podrán

ser pensionarios y otorgar hipoteca
pensionaria. Quedan excluidos de ser

pensionarios los ascendientes o

descendientes del pensionista;

lll. El tutor podrá constituir hipoteca
pensionaria para garantizar las

necesidades económicas a favor de un

adulto mayor sujeto de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica, con la

debida autorización judicial y en los

términos del presente capítulo;

lV. El beneficiario del pensionista podrá

ser su cónyuge, concubina o

concubinario siempre y cuando cuenten

con al menos 60 años de edad al

constituirse la hipoteca;

V. Ël valor del inmueble sujeto a

hipoteca deberá valuarse ca<la tres años

para mantener la actualización de la

plusvalía del bien, el costo del avalúo

será a cargo del pensionario; y

Vl. Se considerará que cuando se

acred ite u n a e nferm ed ad grave o

accidente que ponga en riesgo la vida

del pensionista o su beneficiario, el

pensionario garantice un adelanto al

pensionista o a su beneficiario, dc al

menos el equivalente a cinco tantos de

las aportaciones periódicas convenidas,
para efecto de contribuir a satisfacer las

necesidades y gastos extraordinarios
que esto le origine al pe nsionista.

La disposición prevista en la fracción
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anterior no podrá exceder de un evento
cada dos años.

anter¡or no podrá exceder de un evento

cada dos años.

Artículo 2595.- Podrá celebrar contrato

de compromiso arbitral cualquier
persona capaz, en los términos de ley.

Artículo 2595,- Podrá celebrar contrato

de compromiso arbitral cualquie r

persona por sí misma o por medio de su

representante cuando así se requiera en

los términos de ley.

Artículo 2597.- No podrá someterse a

contrato de compromiso arbitral:

l. Ninguna controversia de un incapaz,
por su tutor o quien tenga la Patria
potestad sobre é1, salvo que haYa

autorización judicial expresa en ese

sentido, acreditando el beneficio para el

incapaz;

ll, Ninguna controversia de una

sucesión, sino hasta que el albacea haya

obtenido el consentimiento unánime cle

los herederos; salvo que se trate de

cumplimentar una cláusula

compromisoria pactada por el autor de

la sucesión en un contrato;

lll. Ninguna controversia en la que

participe una persona sujeta a concurso

de acreedores, salvo que se obtenga el

consentimiento unánime de estos;

lV. Ninguna controversia relativa al

estado civil y a la posesión de estado, ni

sobre ineficacia, ilegitimidad e

irregularidad de matrimonio, así como

sobre cualesquiera otra controversia
relativa a derechos de personalidad;

V. El derecho a recibir alimentos, salvo

que se trate de alimentos ya fijados y

debidos;

Artículo 2597.' No podrá someterse a

contrato de compromiso arbitral:

L Ninguna controversia de una persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica, por su tutor o quien

tenga la patria potestad sobre é1, salvo

que haya autorización judicial expresa en

ese sentido, acre<Jitando el br:neficio del

arbitraje;

ll. Ninguna controversia cle trna sucesión,

sino hasta que el albacea haya nbtenido

el consentimiento unánime de los

herederos; salvo que se trate de

cumplimentar una cláusula

compromisoria pactada por el autor de

la sucesión en un contrato;

lll, Ninguna controversia en la que

participe una persona sujeta a concurso

de acreedores, salvo que se obtc'nga el

consentimiento unánime de estos;

lV. Ninguna controversia relativa al

estado civil y a la posesión de estado, ni

sobre ineficacia, ilegitimidad e

irregularidad de matrimonio, así como

sobre cualesquiera otra controversia

relativa a derechos cle personalidad;

V. El derecho a recibir alimentos, salvo

que se trate de alime ntos ya fijados y

debidos;
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Vl. Controversias que versen sobre

delito, dolo y culpa futuros;

Vll. Sobre sucesión futura;

Vlll. Sobre una herencia, antes de visto

e I testamento si éste existe;

lX. Ninguna controversia,
representa ntes oficiosos;

por

X. Ninguna controversia de orden

público;

Xl. Ninguna controversla Por
administradores de bienes ajenos, salvo

que hayan obtenido autorización
judicial; y

Xll. Ën los demás casos en que lo
prevenga expresamente la leY.

Vl, Controversias que versen sobre

delito, dolo y culpa futuros;

Vll. sobre sucesión futura;

Vlll. Sobre una herencia, antes de visto el

testamento si éste existe;

lX. Ninguna controversia,

representa ntes oficiosos;

por

X. Ninguna controversia de orden

público;

Xl. Ninguna controversia Por

administradores de bienes ajenos, salvo

que hayan obtenido autorización
judicial; y

Xll. En los demás casos en que lo

prevenga expresamente la leY.

Artículo 2635. Los ascendientes Y

tutores sólo podrán transigir en nombre

de quienes ejercen la patria potestad o

el cargo de tutor, cuando la transacción

sea necesaria o útil para los intereses

del incapaz y Previa autorización
ju d icia L

Artículo 2635. Los ascendientes Y

tutores sólo podrán transigir en nombre

de quienes ejercen la patria potestad o

el cargo de tutor, cuando la transacción

sea necesaria o útil para los intereses del

menor o de la Persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica, previa autorización judicial.

Artículo 2666.- El testamento es el acto
jurídico, unilateral, personalísimo, libre

y solemne por me dio del cual una

persona física capaz para ello, dispone

de sus bienes y clerechos; declara o

cumple deberes para desPués de su

muerte o realiza reconocimiento de

hijo.

El testamento es revocable en cualquier

momento, ero esta revocación sólo

Artículo 2666.- El testamento es el acto

jurídico, unilateral, personalísimo, libre y

solemne por medio del cual una persona

física dispone de sus bienes y derechos;

declara o cumple debcres para después

de su muerte o realiza reconocimiento

de hijo.

El testamento es revocable en cualquier

momento ero esta revocación sólo
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tendrá efectos en cuanto a la

disposición de bienes y derechos.
tendrá efectos en cuanto a la disposición

de bienes y derechos.

Artículo 2678.- Ëltestamento hecho por

una persona que no disfruta de su cabal
juicio es válido, si se otorga en un

intervalo de lucidez, con tal de que al

efecto se observen so pena de nulidad,

todas las prescripciones si¡¡uie ntes:

l. Deberá solicitarlo por escrito, al juez

que corresponda, cl tutor o, en su

defecto, sus familiares o el propio

discapacitado acompañando un

dictame n médico que afirme hallarse en

estado de lucidez necesaria;

ll. Recibida la solicitud, de inmediato el

juez nombrará dos médicr¡s, de

prefere ncia psiquiatras, o en caso de no

encontrarse en la localidad, médicos
que tengan conocimientos en la

enfermedad que padezca el testador,
para que examinen al enfermo y

dictaminen acerca de su salud mental;

lll, El examen, que deberá realizarse a la

mayor brevedad posible de acuerdo a

las circunstancias del caso, se hará en

presencia del juez y su secretario, y

podrán ambos hacer cuantas preguntas

estimen convenientes, a fin de

cerciorarse de su capacidad para tesl.ar;

lV. El resultado del reconocimiento se

hará constar en acta formal;

V. Si f uere favorable, se procederá

desde luego a la formación de I

testamento con todas las solemnidades
que se requieren para un testamento
público abierto; y

Artículo 2678.- Ël testamento hecho por

una persona que no disfruta dc su cabal

juicio es válido, si se otorga en un

intervalo de lucidez, con tal de que al

efecto se observe n so pena de nulidad,

torlas las prescripciones siguiente s:

l. Deberá solicitarlo por escrito, al juez

que corresponda, el tutor o, en su

defecto, sus familiares o la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica acompañando un

dictamen médico que afirme hallarse en

estado de lucidcz neccsaria;

ll. Recibida la solicitud, de inmerliato el

juez nombrará dos médicos, de

preferencia psiquiatras, o en caso de no

encontrarse en la localidad, médicos que

tengan conocimientos en la enfermedad
que padezca el testador, para que

examinen al e nfermo y dictaminen

acerca de su salud mental;

lll. El examen, que deberá realizarse a la

mayor brevedad posible de acuerdo a las

circunstancias del caso, se hará en

presencia del juez y su secretario, y

podrán ambos hacer cuantas preguntas

estimen convenientes, a fin de

cerciorarse de su capacidad para testar;

lV. [l resultado del reconocimiento se

hará constar en acta formal;

V. Si fuere favorable, se procederá desde

luego a la formación del testame nto con

todas las solemnidades que se requieren

para un testamento público abierto; y
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V. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo t42de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Ëstado de.Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a

cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por

escrito, por un integrante de esta Legislatura en ejercicio de la facultad establecida en

la fracción I del artículo 2B de la Constitución Política del Estado de .lalisco, y

conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la necesida<J y fines

perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar con precisión los artículos a

reformar, así como por contener la previsión de las disposiciones transitorias que

permitan su adecuada inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado.

Además rle lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el rlerecho a conocer, entender y evaluar el porqué rle las

reformas legales propuestas por sus representantes, mt: permito ampliar las

siguientes consideraciones:

a) tNTEGRActóN AL MARco NoRMATlvo y ANÁLtsts DEL tMPAcro REGULATORIo:

la presente iniciativa tiene por objeto actualizar fi¡luras del Código Civil del Estado de

Jalisco de gran impacto para la vida de las personas, responde a su vcz al nuevo

enfoque de la legislación nacional respecto del pleno goce de los derechos humanos

desde la reforma en la materiaen2O!2, asícomo adecua la legislación a la Convención

cle los Derechos de las Personas con Discapacidad de la cual el Estado Mexicano es

pa rte.

Vl. Firmarán el testamento, además del

testador y el notario, el juez, el

secretario y los médicos que

intervinieron en el reconocimiento,
ponióndose al pie del mismo razon

expresa que durante todo el acto

conservó el testador perfecta lucidez de

juicio.

Vl. Firmarán el testamento, además del

testador y el notario, el juez, el

secretario y los médicos que

intervinieron en el reconocimiento,
ponióndose al pie del mismo razÓn

expresa que durante todo el acto

conservó el testador perfecta lucidez de

juicio.

Artículo 3028.- El heredero que fuere
único, será albacea si no hubiere sido

nombrado otro en el testamento. Si es

incapaz, desempeñará el cargo su

legítimo representa nte.

Artículo 3028.- Ël heredero que fuere

único será albacea si no hubiere sido

nombrado otro en el testamento. Si es

menor o sujeto de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica,

desempeñará e I cargo su legítimo

representa nte.
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b) MECAN¡SMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVALUACIóN: el mecanismo

de garantía de la correcta implementación de la norma se encuentra activo y es la

intervención de las autoridades judiciales y administrativas en la aplicación de la
norma.

c) RELEVANCIA PÚBLICA: la presente iniciativa se considera de relevancia pública, ya

que reconoce la capacidad jurídica de todas las personas sin discriminación alguna,

permite su plena integración y el ejercicio de la capacidad jurídica de personas que

viven con alguna forma de discapacidarJ, al mismo tiempo que permitirá revertir los

efectos de la figura de la interdicción aún vigente en nuestro Estado.

d) IDENTIFICACIóN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: aquí, son de manera

directa todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, los que viven con alguna forma de

discapacidad y aquéllos que, no estando en esa condición, pueden verse afectados de

manera futura por el paso del tiempo.

e) ANÁLISlS DE COSTO EFECTIVIDAD Y VIABILIDAD PRESUPUESTAL: esta iniciativa no

genera ningún costo en su implementación, toda vez que los procesos qLte se realicen

se hacen dentro del sistema vigente de justicia a cargo del Poder Judicial del Estado

de Jalisco,

En virtud de lo antes expuesto se pone a consideración de esta H. Asamblea Legislativa

la siguiente:

tN¡ctATtvA DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSOS

ARTíCULOS DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO ÚrulCO. Se reforman los artículos 20, 2t, 22, 36, 49,50, 51, 52, 268, 463,

598, 604, 608, 6l-0, 612, 6!3, 617, 6!8, 61"9, 62.0, 621, 626, 628, 629, 644, 645,646,

647 , 653 Bis, 654, 667 , 668, 670, 673, 67 4, 678,685, 686, 693 Bis, 695, 696, 697 , 698,

699,7o2,703,707,708,7!O,713,7L4,715,71,6,7L7,719,720,722,7?3,725,726,
728, 729, 738, 741", 742, 744, 745, 750, 75L, 753, 754, 759, 76r, 769,770, 77t, 773,

882, !268,l-388, l-61"3, 1767, ?-L7r, 2L73, 2243,2567, 2568, 2570 Bis t, 2595,2597,

2635, 2666, 2678 y 3028; se modifica la denominación del capítulo Vll del Título

Primero del Libro Segundo; y se derogan los artículos 392,2I74 y 2176, todos del

Código Civil del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 20. Scilo a la lcy lc correspnnclo regrrlar la capacidad de las pcrsonas, tanto

de goce, como de ejercicio:

l. La capacidad de goce es la aptitud para adquirir derechos y contraer obligaciones;y

La capacidad de ejercicio es la aptitud de las personas mâyores de edad, para
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ejerc¡tar derechos y cumplir obligaciones

Artículo 2L.La capacidad jurídica plena es la reflla y la capacidad asistida puede scr

natural o legal, declarada en casos plenamente justificados.

Ninguna declaratoria de asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica impide a

la persona acudir ante las autoridades por derecho propio. Los tribunales,

autoridades y dependencias del Estado en general, implementarán los ajustes

necesarios para eliminar las barreras existentes al ejercicio de la capacidad de todas

las personas.

Artículo 22. La minoría de edad y la declaratoria de asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica, son restricciones a la capacidad de ejercicio.

La capacidad de ejercicio solo puede restringirse por la declaratoria de asistencia en

el ejercicio de la capacidad jurídica, misma que precisará el grado de intervención

de la persona asistente en tos términos que dicte la ley, partiendo de la regla de la

capacidad absoluta de ejercicio y de la asistencia solo en la medida que sea

necesa ria.

Artículo 36. Toda persona tiene derecho a disponer parcialmente de su cuerpo, en

beneficio tcrapéutico dc otra, siempre que tal disposición no ponga en peligro la vida

del disponente.

Artículo 49. La declaratoria de asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica es

una limitación a la capacidad de ejercicio.

CAPITULO VII

De la Asistencia en el Ejercicio de la Capacidad Jurídica

Artículo 50. La asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica es la medida

ordenada por el Juez, en los casos en que, por una condición física o mental de la

persona, requiere de la asistencia de un tercero para la manifestación de la voluntad

o para el ejercicio de sus derechos y obligaciones'

La asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, será la que se señale en los

términos que dicte la sentencia respectiva, cn la que <Jeberá establecerse en qué tipo

de actos la persona goza <1e plena autonomía en el ejercicio de su capacidad jurídica

y en qué otros deberá intervenir un tutor para otorgarle asistenci¿l.

En todo caso el tutor deberá respetar la voluntad de la persona asistida y, en caso

d,8
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de no poder determinar cuál es su voluntad, deberá actuarse en favor de su interés

El juez y la Procuraduría Social tendrán la responsabilidad de supervisar los actos

del tutor en términos de lo dispuesto por este Código.

Artículo 51. Son nulos todos los actos de administración ejecutados y los contratos
celebrados por personas sujetas a asistencia en el ejercício de la capacidad, sin la

asistencia del tutor, cuando se requiera la misma.

Artículo 52. La nulidad a que se refieren los dos artículos anteriores, sólo puede ser

alegada, sea como acción, sea como excepción, por las personas sujetas a asistencia

en el ejercicio de la capacidad o por sus legítimos representantes; pero no por las

personas con quienes contrató, ni por los fiadores que se hayan dado al constituirse
la obligación, ni por los mancomunados en ella.

Artículo 268.- [...]

I a Vll. [...]

Vlll. Se deroga.

lX y x. [...]

tl

Artículo 392.- Se deroga

Artículo 463.- Si el marido está bajo tutcla por haber sido declarado sujeto de

asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, este derecho puede ser ejercitado
por su tutor. Si éste no lo ejercitare, podrá hacerlo el marido después de haber salido

de la tutela, pero siempre en el plazo antes designado, que se contará a partir del día

en que legalmente se declare haber cesado el impedimento.

Artículo 598. [...]

I a lll. [...]

tv.[...]
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Se entiende por maltrato psicoló¡¡ico al recurrente empleo de palabras, acciones y

actitudes que afecten al menor de edad o a persona sujeta de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica en su autoestima y autoconfianzd, no permitiéndole

un sano desarrollo;

V a Vlll. [...]

Artículo 604. [...]

a) Reciban bienes, ya sea por legado o por herencia yeltestador nombre un tutor con

facultades exclusivas de administración, en beneficio de persona sujeta de asistencia

en el ejercicio de la capacidad jurídica respecto de los bienes que comprenda la

herencia o legado;

b) v c) [,..]

Artículo 608. El que se rehusare sin causa legal a desempeñar el cargo de tutor o de

representante, es responsable de los daños y pe rjuicios que de su negativa resulten a

la persona sujeta de asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 610.- Ninguna persona sujeta de asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica puede tener a un mismo tiempo más de un tutor y de un curador definitivos.

Artículo 612. Los cargos de tutor y de curador de una persona sujeta de asistencia en

el ejercicio de la capacidad jurídica no pueden ser desempeñados al mismo tiempo

por una sola persona,

Artículo 613. Cuando fallezca una persona que ejerza la patria potestad sobre una

persona sujeta de asistencia en el ejercicio de la capacidacl jurídica a quien deba

nombrarse representante, su ejecutor testamentario y en caso de intestado los

parientes y personas con quienes hayan vivido, están obligados a dar parte rJel

fallecimiento al Juez, dentro de ocho días, a fin de que provea lo conducente, bajo la

pena equivalente a una multa de veinticinco a cien veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualización.

Artículo 617.- [,..]

Si al cumplirse ésta continuare el impedimento, la persona tutelada se sujetará a

nueva tute la, previo juicio para declarar la asistencia en el ejercicío de la capacidad

50
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jurídica en el que serán oídos, la persona tutelada, el tutor y curador anteriores y se

determinará el grado de incapacidad y las limitaciones a la capacidad de ejercicio.

Artículo 618.- Las niñas, niños o adolescentes hijos de una persona sujeta de
asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, en los casos en que la

determinación judicial expresamente señale que no pueden darles la debida
atención y cuidado, quedarán krajo la patria potestad que corresponda conforme al

artículo 572 de este Código, y no habiéndolo, se les proveerá de tutor,

Artículo 619. El cargo de tutor, de la persona mayor de edad sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica durará el tiempo que subsista esta declaratoria,
cuando sea ejercido por los parientes consanguíneos en línea recta sin limitación rle
grados, los colaterales dentro del cuarto grado y los afines dentro del segundo. El

cónyuge sólo tendrá obligación de desempeñar ese cargo mientras ten¡¡a rlicho
carácter. Los extraños que desempeñen la tutela de que se trata, tienen derecho de

que se les relevc de ella a los diez años de ejercicio.

Artículo 620. Los efectos de la declaratoria de asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica no cesar¿in sino por la muerte de la persona sujeta a asistencia o
por sentencia definitiva, que se pronunciará conforme a las mismas reglas

cstablecidas para declararla.

Al presentarse algún cambio en la diversidad funcional dc la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica deberá ajustarse el grado dc la

asistencia a través de sentencia definitiva.

Las sentencias a que se refiere este artículo se pronunciarán conforme a las mismas

reglas establecidas para declarar la asistencia en elejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 62L.-El Juez de Primera lnstancia del <Jomicilio de la persona que requiera
de asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica y, si no lo hubiere, el Juez Menor
o el de Paz, con intervención del Agente de la Procuraduría Social, cuidará
provisionalmente de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica y sus bienes hasta que se nombre tutor, salvo que exista un documento
público, en donde se haya efectuado la auto designación de tutor, en cuyo caso se

estará a lo ahí establecido.

Artículo 626.- El que en su testarnento, aunque sea adolescente emancipado, deje

bie nes ya sea por legado o por herencia, a persona que requiera de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica que no esté bajo su patria potestad, puede

nombrarle tutor solamente para la administración de los bienes que le deja. Aun

cuando en la disposición testamentaria correspondiente se prevenga que el

beneficiario no reciba los productos del capital dejado en herencia o legado, no

u1



GCBTERNC
DE JALXSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËC!RËTARíA
ME[- CONGRËSO

iÈJ lt.i lMä li:î [Ì{CI.---.,- ."."-

mmrriHFgtru[iinqcr/,1

subsistirá dicha disposición en lo estrictamente indispensable para satisfaccr las

necesidades alimentarias de niñas, niños y adolescentes.

Artículo 628.- El padrc que ejerza la tutcla de un hijo sujeto a asistenc¡a en elejercicío

de la capac¡dad jurídica, puede nombrarle tutor testamentario, si la madre ha

fallecido o no puerle le¡¡almente ejercer la tute la.

tl
Artículo 629. En ningún otro caso hay lugar a la tutela testamentaria de persona que

requiera de asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 644. A falta de tutor testamentario y de pe rsona que con arre¡1lo a los

artículos anteriores deba desempeñar la tutela, serán llamadas a ella sucesivamente

los abuelos, observándose lo establecido en el artículo 582, los hermanos del la
persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica y los dermás

colaterales a que se refiere la fracción ll del artículo 636tomándose en consideración

en su caso lo que dispone el artículo 637.

Artículo 645. Êltutor de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica que tenga hijos menores bajo su patria potestad, será también tutor de cllos,

si no hay otro ascendiente a quien la ley llame al ejercicio de aquel derecho.

Artículo 646. Ël tutor de las personas sujetas a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica está obligado a presentar ante la Procuraduría Social en los meses

de julio y enero de ca<Ja año una certificación médica que declaren acerca de la salurl

de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, a quien para

este efecto reconocerán en presencia del curador.

Sin perjuicio de lo anterior, el Juez, de oficio o a petición de parte, en cualqtlier

momento poclrá solicitar los estudios que considere necesarios, para ajustar el grado

de asistencia en el ejercicio de la capacidad.

[.a persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica podrá

manifestar su opinión al agente de la Procuraduría Social, éste se cerciorará del estado

que guarda la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica y

sus bienes y tomará todas las medidas que estime convenir:ntcs para mejorar su

condición. En caso de que existieren elementos que pongan en detrimento la salud

de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, la

Procuraduría solicitará al Juez decrete la adopción de rnedidas para mejorar su

condición.
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Artículo 647. Los recursos y patr¡monio de la persona suieta a as¡stencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica que no pueda gobernarse ni obligarse por sí mismo

o manifestar su voluntad por algún medio, se destinarán en forma preferentc a su

seguridad, alivio y mejoría en la calidad de vida; quien desempeñe la tutoría adoptará

las medidas que juzgue oportunas, proponiéndolas para tal efecto a la Procuraduría

Social para su aprobación. Las medidas quefueren urgentes podrán serejecutadas dc

inmediato, quedándose obligado a dar cuenta a la Procuraduría Social para su

conoci miento y consideración.

Para el caso de que la persona sujeta a la asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica pueda gobernarse y obligarse por sí mismo o manifestar su voluntad por

cualquier medio, el tutor deberá asistirlo en la toma de decisiones respecto de sus

recursos y patrimonio, respetando y acatando en todo momento la decisión tomada

por la persona asistida.

Artículo 653 Bis.- La persclna que cuente con capacidad de ejercicio podrá designar

tutor para que cuitle tle su frursor'ì¿ y cJc sus bictrcs cuando quedc en ostado de

asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica. l¡¿rralmente tendrá la facultad de

nombrar curador.

Artículo 654. [...]

lyll

lll. Los que hayan sido removidos de otra tutela por haberse conducido mal, ya

respecto de la persona, ya respecto de la administración de los bienes de la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica;

lV a Vl, [...]

Vll. Los que al determinarse la necesidad de la tutela, tengan pleito pendiente con la

persona que requiera de asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica;

Vlll a Xlll. [...]

Artículo 667. El tutor que sin excusa o desechada la que hubiere propuesto, no

desempeñe la tutela, pierde el derecho que tenga para heredar a la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica que muera intestado, y e:i

responsable de los daños y perjuicios que por su renuncia le hayan sobrevenido. En

igual pena incurre la persona a quien corresponda la tutela legítima, si habiendo sido

legalmente citada, no se presenta alJuez manifestando su parentesco con la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica. 
c2
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Artículo 668. Muerto el tutor que csté tJescrrrpeñ,rndu la tuttela, sus hererleros o

ejecutores testamentarios están obligados a dar aviso al Juez, quien proveerá

inmediatamente a la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica del tultor qLte corresponcla, segrin la ley'

Artículo 670. [...]

ly ll

lll. Cuando la tutela de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica recaiga en elcónyuge o en parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, no

se dará garantía, salvo el caso de que eljuez, con audiencia del curador, el Agente de

la Procuraduría Social, lo crea conveniente;

lv y v. [.,.]

Artículo 673. La garantía que presten los tutores no impedirá que el .luez, a moción

del Agente de la Procuraduría Social, del curador, de los parientes próximos de la

persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, o de él mismo,

dicte las providencias que se estimen útiles para la conservación de los lrienes del

pupilo.

Artículo 674.- Siempre que el tutor sea también coheredero de la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica y óste no tenga más bienes que los

hereditarios, no se podrá exigir al tutor otra garantía que la de su misma porción

hereditaria, a no ser que esta porción no iguale a la mitad de la porción del incapaz,

ya que en tal caso se integrará la garantía con bienes propios deltutor o con fianza.

Artículo 678. S¡ los bienes de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica enumerados en el artículo que precede, aumentan o disminuyen

durante la tutela, podrá aumentarse o disminuirse proporcionalmente la hipotcca,

prenda ofianza, a pedimento del tutor, del curador o del agente de la Procuraduría

Social.

Artículo 685. El tutor qrre entre a la administración de los bienes sin que se haya

nombrado curador, será responsable de los daños y perjuicios que cause a la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica y, además, separado de la

tutela; más ningún extrano puede rehusarse a tratãr con el ¡utJicial u

extrajudicialmente, alegando la falta del curador'

Artículo 686.- El tutor está obligado en los términos que señale la resolución de

sujeción a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica:
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l. A la custodia de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica;

ll. A rlestinar los recursos de la persona sujeta a asístencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica que no pueda gobernarse ni obligarse por sí mismo o manifcstar
su voluntad por algún medio, para procurar su buen estado de salud física y psíqr-rica,

asícomo a la prevención de enfermedades y en su caso a la recuperación de niveles

de salud universalmente aceptados;

lll. A realizar formal inventario debidamente circunstanciado de cuanto constituye el

patrimonio de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica,

dentro del término que el Juez designe, con intervención del curador y c1e la misma

persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica si goza de

discernimiento y ha cumplido dieciséis años de edad, el término para formar el

inventario no podrá ser mayor de tres meses;

lV. A administrar el caudal de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica que no pueda gobernarse ni obligarse por sí mismo o manifestar

su voluntad por algún medio;

V. A representar a la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica quc no pueda gobernarse ni obligarse por símismo o manifpstar su volt¡ntad

por algún medio, en juicio y fuera de é1, en todos los actos civiles con excepción del

matrimonio, del reconocimiento de hijos, del testamento, de otros estrictamente
personales y los que se hubieran determinado en la sentencia respectiva;

Vl. A hacer cumplir la voluntad de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica cuyo grado de discernimiento le permita gobernarse u obligarse

por sí mismo o manifestar su voluntad por cualquie r medio, atendiendo el grado de

limitación a la capacidad de ejercicio impuesto en la sentencia respectiva;y

vil. [...]

Artículo 693 Bis, ËltLltor aclrlirristrará los hiprres de la personâ sujeta a asistencia en

el ejercicio de la capacidad jurídica, cuando éste tenga limitar:ión ett la capacidad de

ejercicio, en los términos de la sentencia respectiva, a falta de <lisposición expresa en

la sentencia, se estará a lo dispuesto en este capítulo y demás artículos aplicables.

Artículo 695. Mientras que el inventario no estuviere formado, la tutela debe

limitarse a los actos de mera protección a la persona y conservación de los bienes de

Lf
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la persona sujeta a as¡stenc¡a en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 696. Il tr-rtor está obligado a señalar en el inventario, el cródito que tenga

contra la persona sujeta a as¡stencia en el ejercicio de la capacidad jurídica; si no lo

hace, pierde el derecho de cobrarlo.

Artículo 697. Los bienes quc la porsona sujeta a asistelrcia elr el ejercicio de la

capacidad jurídica adquiera después de la formación del inventario, se incluirán

inmediatamente en é1, con las mismas formalidades prescritas en la fracción lll del

artículo 686.

Artículo 698. 1'lecho el inventario, no se admitirá al tutor rendir prueba contra é1, en

perjuicio de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, ni

antes ni después de la mayor edad de éste, ya sea que litigue en nombre propio o ccln

la representación de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica.

Artículo 699. La omisión de bienes en el inventario, no puede perjudicar los intereses

de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 702. Cuando entre los hicnes de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio
de la capacidad jurídica se encuentrc.n establecimicntos agrícolas, conter ciales,

industriales o ganaderos que normalmente requicrcn urìÐ atcttción cJirccta y
permanente, y no puedan ser atendidos por eltutor, éste lo pondrá en conocimiento

del Juez para tomar la determinación que sea más favorable a los intereses de la

persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 705. Los biene s inmue bles, los de rechos anexos a ellos y los muebles valiosos,

no pueden ser enajenados ni gravados por el tutor, sino por causa de absoluta

necesidad o evidente utilidad de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica, debidamente justificada, y previa la autorización judicial que se

dictará con audiencia del curador.

Artículo 707. En la enajenación tle alhajas y rnuebles valiosos, el luez decidirá la fornra

y condición para proccdcr a cllo, buscando el mayor beneficio a la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Los tutores no podrán vender valores comerciales, industriales, títulos de rentas,

acciones, frutos y ganados pertenecientes a la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica, por menor valor del que se cotice en la plaza el día

de la venta; ni otorgar garantía o fianza a nombre de su pupilo u obligarlo

solida ria mente.
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Artículo 708. Cuando se trata de enajenar, gravar o hipotecar a título oneroso, bie nes

que pertenezcan a la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica como copropietario, se comenzará por mandar justipreciar dichos biencs,

para fijar con toda precisión su valor y la parte que en ellos represente la persona

sujeta a asistencia en elejerciciode la capacidad jurídica, a fin de que elJuez resuelva

si conviene o no que se dividan materialmente dichos bienes para que aquél reciba

err plena propiedad su porciórr; o si, por el contrario, es corìveniente la ernajenaciótt,

gravamen o hipoteca, fijando en este caso las condiciones y seguridades con que rlebc

hacerse.

Artículo 710. Se requiere licencia judicial para que el tutor pueda transigir o

comprometer en árbitros, los negocios de la persona sujeta a asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 713. Ël tutor no puede comprar o arrendar los biene s de la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica ni hacer contrato alguno respecto

de ellos, alcanzando dicha prohibición a sus ascendientes, cónyuge, hijos o hermanos

por consanguinidad o afinidad. Si lo hiciere, además de la nulidad del contrato, elacto
será suficiente para que se le remueva.

Artículo 7L4.Cesa la prohibición del artículo anterior, respecto de la venta de bienes,

en el caso de que el tutor o sus parientes allí rnenciottados sean cohererjeros,

partícipes o socios de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica.

Artículo 715.- Eltutor no podrá hacerse pago de suscréditos contra la persona sujeta

a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica sin la conformidad del curador y

autorización judicial.

Artículo 7L6,El tutor no puede aceptar para sí, a título gratuito u oneroso, la cesion

de algún de recho o crédito contra la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica.

Artículo 7L7.El tutor no puede daren arrendamiento los bienes de la persona sujeta

a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, por más de cinco años, sino en

caso de necesidad o utilidad, previos el consentimiento del curador y autorización

judicial, observándose en su c¿rso lo dispuresto etr ell artículo 713'

Artículo 719. Sin autorización judicial, no puede eltutor, contraer dcudas en nombre

de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, ya sea que

se constituya o no garantía de cualquiera especie en el contrato.

Artículo 720. El tutor no pue dc hace r donaciones a nombre de la persona sujeta a
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asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 722. Durante la tutela, no corre la prescripción ni la usucapión entre el tutor
y la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 72g. El tutor tiene obligación de admitir las donaciones simples, legados y

herencias que se dejen a la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica.

Artículo 725. Cuando la tutela de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica, recayere en su cónyuge, continuará éste ejerciendo los derechos

conyugales, con las siguientes modificaciones:

l. Ën todos los casos en que conforme a derecho fuera necesario el consentimiento

de I cónyuge sujeto de asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, se aplicarán

los ajustes procesales necesarios para hacer constar y valer la voluntad, y el

consentimiento de la persona en términos de Ia resolucién que declaró procedente

la asistencia; y

ll. Ën los casos en que el cónyuge sujeto de asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica requiera querellarse del otro o demandarlo para asegurar sus derechos

violados o amenazacJos, podrá comparecer por sí mismo, nombrar o autorizar

representante legal y solicitar a la autoridad los ajustes necesarios para garantizar

su debida representación y participación en el juicio.

Es obligación del curador hacer del conocimiento de la Procuraduría Social, de todos

los casos en que la persona que requiera de asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica a su cargo, requiera asistencia o algún ajuste procesal para salvaguardar sus

derechos.

Toda persona podrá poner en conocimiento de la Procuraduría Social el conflicto de

intereses entre la persona que requiera de asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica y su tutor, sea o no el cónyuge, para que se realicen los ajustes y tomen las

medidas necesarias a favor de la persona tutelada en sus bienes y sus derechos.

Artículo 726.- Cuando la tutela de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica recaiga en el cónyuge, éste sólo podrá flravar cl enajenar los bienels

mencionados en el Artículo 707, en los supuestos y condiciones fijados en la

resolución judicial que determinó la necesidad de asistencia para el ejercicio de la

capacidad jurídica.

Artículo 7ZB.En caso de maltrato, de negligencia en los cuidados clebidos a la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica o de mala administración
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de sus bienes, podrá eltutor ser remov¡do de la tutela a petición de la persona sujeta

a asistenc¡a en el ejercicio de la capacidad jurídica, del curador, de sus parientes, rJel

Agente de la Procuraduría Social o la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y

Adolescentes, según corresponda.

Artículo 729. El tutor tiene derecho a una retribución sobre los rendimientos que

produzcan los bienes de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad
jurídica, que podrá fijar el ascendiente o extraño que conforme a derecho lo nombre:

en su testamento y, para los tutores legítimos y dativos, elJuez.

Artículo 738. S¡ la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica,

no está en posesión <Je algunos bienes a que tiene derecho, puede entablar las

acciones conducentes para recobrarlos, el tutor podrá hacerlo directamente o a

pctición clel tute lado.

El tutor será responsable de los daños causados si, teniendo conocimiento de la
desposesión de bienes en perjuicio del tutelado, no ejercita las acciones

correspondientes dentro de los dos meses contados desde que tuvo noticia de dicho

derecho.

Artículo 741. Deben abonarse al tutor todos los gastos hechos clebida y le¡;almcnte,

cuando los haya anticipado de su propio caudal y aunque de ellos no haya resultado

utilidad a la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica, si esto

ha sido sin culpa del primero.

Artículo 742. Ninguna anticipación nicrédito contra la persona sujeta a asistencia en

el ejercicio de la capacidad jurídica se abonará al tutor, a menos que al efecto haya

sido autorizado por el .Juez con audiencia del curador y del agente de la Procurarluría

Socia L

Artículo 744. la obligación de dar cuentas no puede ser dispensada en contrato o

testamento, ni aún por la misma persona sujeta a asistencia en el ejercício de la
capacidad jurídica; y si esa dispensa se pusiere como condición en cualquier acto, se

tendrá por no puesta,

Artículo 745.8ltutor que sea reemplazado por otro, estará obligado, y lo mismo sus

herederos, a rendir cuenta general de la tutela al que le reemplaza. Ël nuevo tutor
responderá a la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica

por los daños y perjuicios si no pudiere y tomare las cuentas de su antecesor.

Artículo 750. La tutela que verse sobre la persona y bienes del incapaz se extingue,

además de los supuestos previstos en el artículo 620, cuando la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capaciclad jurídica entre a la patria potestad por
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Artículo 751. El tutor, concluida la tutela, está obligado a entregar todos los bienes de

la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica y todos los

documentos que le pertenezcan, conforme al inventario y a las cuentas aprobadas.

Artículo 753. El tutor que entre al cargo sucediendo a otro, está obligado a exigir la

entrega de bienes y cuentas al que le ha precedido; si no la exige, es responsable de

todos los daños y perjuicios que por su omisión se siguieren a la persona sujeta a

asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 754, La entrefla de los bienes y la cuenta de la tutela, se efectuarán a

expensas de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica. Si

para realizarse no hubiere fondos disponibles, elJuez podrá autorizar altutor a fin de

que se proporcionen los necesarios para la primera y éste adelantará los relativos a la

segunda, los cuales le serán reembolsados con los primeros fondos de que se pueda

disponer.

Artículo 759. Todas las acciones por hechos relativos a la administración de la tutela,

que la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica pueda

ejercitar contra su tutor o contra los fiadores y Ílarantes de éste, prescribirán en

cuatro años, contados desde el día en que se cumpla la mayoría de edad, o desde el

momento en que se hayan recibido los bienes y la cuenta de la tutela o dcsdc que

haya cesado la sujeción de la persona a la asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica o éste pueda comparecer personalmente a juicio en los demás casos previstos

por la ley.

Artículo 761" Todas las personas sujetas a tutela testamentaria, legítima, dativa o

voluntaria, arlemás deltutor tenrlrán un curador.

Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior en los casos en que la tutela sea

desempeñada por una institución rle beneficencia pública, descentralizacla o

particular; cuando la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad

jurídica no tenga bienes o cuando se desempeñe, subsistiendo la patria potestad.

Artículo 769. [...]

l. Defender los derechos de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica en juicio o fuera de é1, exclusivamente en el caso de que estén en

oposición con los del tutor;

ll. Vigilar la conducta del tutor y a poner en conocimiento del Juez todo aquello que

considere que pueda ser pe rjudicial para la persona sujeta a asistencia en elejercicio
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de la capacidad jurídica;

lll y lv. [...]

Artículo 770. El curador que no cumpla los deberes prescritos en el artículo

precedente, será responsable de los daños y perjuicios que resultaren a la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo TTL.Lasfunciones del curador cesarán cuando la persona sujeta a asistencia

en el ejercicio de la capacidad jurídica salga de la tutela; pero si sólo variaren las

personas de los tutores, el curador continuará en la curaduría.

Artículo 773.- En los casos en que conforme a este código tenga que intervenir el

curador, cobrará el honorario equivalente a la mitad que le corresponda al tutor, sin

que por ningún otro motivo pueda pretender mayor retribución. Si hiciere algunos

gastos en su desempeño le serán cubic'rtos con cargo al patrimonio dc la persona

sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica.

Artículo 882.- La persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica

puede adquirir por usucapión por símismo o por conducto de su representante legal,

cuando asíse requiera conforme a la determinación <Je sujeción a la asistencia.

Artículo L268. Las restricciones a la capacidad de una de las partes no puede ser

invocada por la otra en provecho propio, salvo que sea indivisible el objeto del

derecho o de la obligación común; o cuando, no habiéndose cumplido o ratificaclo

válidamente la obligación de la persona que requiera de asistencia en el ejercicio de

la capacidad jurídica, la otra parte demostrare no haber tenido conocimiento rle la

restricción de la capacidad o haber sido engañado a ese respecto al tiempo de

celebrarse el contrato.

Artículo 1388.- La persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica

que cause daño, debe repararlo; salvo que la responsabilidad recai¡¡a en las pcrsonas

de él encar¡1adas, conforme a lo dispuesto en los artículos 1-:197 al 1"400.

Artículo I6L3.^ Si el acreedor rehusare sin justa causa recibir la prestación debida, o

dar el documento justificativo de pago, o si fuere persona incierta o sujeta a asistencia

en el ejercicio de la capacidad jurídica de recibir por cualquier motivo, podrá el

deudor librarse de la obligación haciendo consi¡¡nación del bien.

Artículo L767.- La nulidad por causa de error, dolo, violencia, lesión, reticencia o

incapaci<Jad de ejercicio sólo puede invocarse por el que ha sufrido esos vicios de

consentimiento o por su representante legal.
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Artículo 2t7L.1...1

I y ll. [...]

lll. En caso de que el depositante lo requiera por ser sujeto de asistencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica, su tutor; y

tv.[...]

Artículo 2L73.^ Si el depositante fuere sujeto de asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica, en cualquier tiempo podrá pedir por sí mismo o a través de su

representante, la devolución de los bienes depositados.

Artículo 2L74. Se <leroga

Artículo 2L76. Se deroga

Artículo 2243. 1...)

I a lll. [...]

lV. Declaratoria de asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica de uno u otro;

v.t...l

Vl. Declaratoria de asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica de I mandatario

o del mandante, salvo que en éste hubiere existido estipulación expresa en el sentido

de continuar su vigencia, en cuyo caso el mandatario deberá rendir cuentas al tutor
del mandante,

Artículo 2567.- 1...1

ly ll

lll. Las personas menores de edad y demás personas sujetas de asistencia en el

ejercicio de ta capacidad jurídica, sobre los k¡ienes de sus tutores por los que éstos

administren;

lV a Vl. [...]

Artículo 2568. [...]

L t...l
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ll. Por los herederos legítimos, el curador de la persona sujeta a as¡stencia en el

ejercicio de la capacidad jurídica, respccto de bie nes administrados por los tutores;

v

ilr. [...]

Artículo 2570 Bis 1. t...1

I y ll, [...]

lll. El tutor podrá constituir hipoteca pensionaria para Barantizar las necesidades;

económicas a favor de un adulto mayor sujeto de asistencia en el ejercicio de la
capac¡dad jurídica, con la debida autorización judicial y en los términos del prcscnle:

ca p ítu lo;

lV a Vl. [,..]

Artículo 2595.- Podrá cele brar contrato de compromiso arbitral cualquicr persorì¿l por

sí misma o por medio de su representante cuando así se requiera en los términos de

ley.

Artículo 2597. 1...1

L Ninguna controversla de una persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la
capacidad jurídica, por su tutor o quien tcnga la patria potestad sobre é1, salvo qu<:

haya autorización juclicial expresa en ese sc.ntido, acreditando el beneficio del

a rbitra je;

ll a Xll. [...]

Artículo 2635. Los asce ndientes y tutores sólo podrán transigir en nombre de quie nes

ejercen la patria potestad o el cargo de tutor, cuando la transacción sea necesaria o

útil para los intereses del menor o de la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de

la capacidad jurídica, previa autorización judicial.

Artículo 2666, El testamento es el acto jurídico, unilateral, personalísimo, libre y

solemne por medio del cual una persona física dispone de sus bienes y derechos;

declara o cumple deberes para después cle su muerte o realiza reconocimiento de

hijo.
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Artículo 2678. 1...1

l. Deberá solicitarlo por escrito, aljuez que corresponda, eltutor o, en su defecto, sus

familiares o la persona sujeta a asistencia en el ejercicio de la capacidad jurídica

acompañando un dictamen médico que afirme hallarse en estado de lucidez

necesa ria;

ll a Vl. [...]

Artículo 3028.- El here dero que fuere único será albacea si no hubiere sido nombrado

otro en el testamento. Si es menor o sujeto de asistencia en el ejercicio de la

capacidad jurídica, dese mpeñará el cargo su legítimo representante.

TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la declaratoria de

incorporación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al orrJr:n

jurídico del Estado de Jalisco que al efecto emita el Congreso dcl Ëstado de Jaiisr:o,

previa su publicación en el Periódico Oficial "Ël Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco. Mayo de 2026.

Dip. lsaías Cortés Berumen

l-a presente hoja de firmas corresponde a !a Iniciativa de t)ecreto que reforma y deroga dive rsos artículos del

Código Civil del tistado de Jalisco.
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